
/ ----------------------------------------------------------------------------------- N

JU A N  ISAAC LO VATO  V.

COOPERACION JUDIC IAL INTER­
NACIONAL EN M ATERIAS C IV IL  
Y MERCANTIL EN LAS AMERICAS

v
¡INFORME N A C IO N A L  CORRESPONDIENTE A  LA  

REPUBLICA 1DE1L ECUADOR

7

v__________________ y



AUXILIO JUDICIAL INTERNACIONAL

Llamarnos juez al ciudadano investido dél poder 
de adm inistrar (justicia1, o sea, de dar a cada uno 'lo 
que es suyo.

Ejerciendo acertada y rectamente este poder, y 
teniendo en cuenta no solo la justicia individual sino 
lo  justicia social, se consigue y  mantiene la paz entre 
los (hombres y entre los pueblos; paz que es necesa­
ria pora la supervivencia, el progreso y lo felicidad 
del género humano.

Pora adm inistrar justicio, el juez necesita del 
proceso, o seo, de un conjunto de actos dirigidos al 
fin  de la actuación de >la ley respecto de un bien que 
se pretende garantizado por ésta en eil caso concreto.

Si alguna! de las personas que intervienen en el 
proceso está fuera del territorio  del ¡Estado en que el 
proceso se desenvuelve y 'respecto de ella debe ejecu­
tarse algún acto procesal, el ifin mismo del proceso y 
'la naturaleza1 y 'los efectos de lia justicia y  de la admi­
nistración de justicia exigen que ese acto se ejecute 
fuera del lugar del juicio, mediante ¡la intervención 
de un juez extranjero.

De aqdí surge la necesidad1 y la  conveniencia del 
auxilio  judicial internacional: para1 que se haga acer­
tada administración de justicio, el juez de todo Esta­
do se 'hallo obligado o  prestar el auxilio legítimo que 
el juez de Otro Estado lie solicite.

Así se sirve a lo  justicia y a' la paz, para todos 
los hombres, en cualquier parte del mundo.

Atenta' la importancia de esta' institución deno­
minado "au x ilio  jud icia l internacional", los Estados y 
las Nociones Unidas se han preocupado permanente­
mente de ella y ¡han procurado conformarla dentro de 
principios y reglas que fueren generalmente acep­
tados.

Este afán, esta preocupación, aparecen de los dos 
siguientes trabajos:
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Enero 7, 1965.

INFORME NACIONAL CORRESPONDIENTE A LA
REPUBLICA DEL ECUADOR,

Doctor
JU A N  ISAAC LO VATO  V.,
Universidad de Quito,
Quito, República del Ecuador.

Estimado Profesor Lovato:

Nos perm itim os poner a su consideración la Resolución 
8 adoptada en Panamá por nuestra X I I I  Conferencia, la 
m isma que reza así:

“ Por cuanto es del interés de la jus tic ia  y de las N acio­
nes Am ericanas el que sean conocidas las normas in te rna­
cionales de procedim iento que rigen en todos los países,

R e c o m i e n d a :

1 .— La preparación de informes nacionales que contengan 
la legislación de todos los Estados, Provincias y Te­
rrito rios de los Estados Federales en relación con las 
normas imperantes en cuanto  a cartas rogatorias, co­
misiones para Obtención de testim onios y servicios de 
•legalización de documentos en m aterias c iv il y mer­
ca n til;

2 . — La publicación y d is tribución  de tales normas, en Es­
pañol, Inglés, Francés y Portugués;
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3 .— El estudio y la investigación acerca del estado actual
de la legislación, con el propósito de:

a) recomendar el m ejoram iento  y arm onización de 
las legislaciones nacionales;

b) obtener el necesario apoyo para el logro de tales 
propósitos;

c) pub lica r los resultados de dichos estudios e inves­
tigaciones;

4 . — El nom bram iento de un Com ité permanente sobre Pro­
ced im iento  In ternacional con el fin  de da r cum p lim ien ­
to a esta resolución. Todos los Estados Am ericanos de­
berán estar representados en este C om ité".

A l efecto de poner en p ráctica  las disposiciones de la 
Resolución anterior, y de acuerdo con la au torización  que 
me ha otorgado nuestro Presidente, el doctor Abreu C asti­
llo, le agradecería se digne indicarm e si usted quisiera tener 
la am ab ilidad  de integrar, en ca lidad de m iem bro, el C om i­
té Permanente antes referido.

El señor H arry  Le Roy Jones, de W ashington, ha presi­
d ido dicho Com ité, por a lgún tiem po, y ahora ha aceptado 
in tegrarlo  en ca lidad de Co-presidente. El Lie. Roberto M o­
lino PasqueI, de M éxico, ha accedido a nuestra 'invitación 
de que actúe en la presidencia, y el doctor Kos-Rabcewicz- 
Zublowsky, de Canadá, desempeñará tam bién la co-presi- 
dencia.

El Lie. Pasque! se ha servido in fo rm arm e de que su 
nombre ha sido recomendado por el In s titu to  de Derecho 
Comparado de M éxico; indicándom e tam bién que el Ins ti­
tu to  de Derecho Comparado de la Universidad N acional A u ­
tónoma de M éxico ha aceptado cooperar con la Comisión 
N orteam ericana sobre regulaciones internacionales re la ti­
vas al procedim iento jud ic ia l.

En ta l v irtud , guardo la esperanza de que usted se ser­
v irá  anunciarnos, a su m e jo r conveniencia, su aceptación a 
la inv itac ión  cordia l que estamos form ulándole. En el caso 
de que usted no lo creyere posible, le agradeceríamos se d ig-
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ne sugerirnos el nombre de a lgu ien que en su concepto pue­
da desempeñar ta les funciones.

Esperando sus noticias y  con las seguridades de mi a lta  
estimación,

A tentam ente,

W IL L IA M  ROY V A LLA N C E ,
Secretario General.

IN S T ITU TO  CANADIENSE DE INVESTIGACIONES  
IN TER A M ER IC A N  AS

l 9 de Febrero de 1965.

Dr. JU A N  ISAAC LO VATO  V.,
Profesor de la Universidad de Quito.
Quito, Ecuador.

Estimado C o lega :

Conociendo su reputación de d is tingu ido  e rud ito  en la 
m ateria , me tom o la libertad  de inv ita rle  a p a rtic ip a r en la 
preparación de un lib ro  sobre "Cooperación Jud ic ia l In te r­
nacional en M a te ria  C iv il y M e rcan til en las A m éricas"; es­
crib iendo el cap ítu lo  re la tivo  a la legislación de su país.

Le estoy ad jun tando  'la in fo rm ación  de ta llada sobre el 
tem ario . Si usted quisiera expresar algunas preguntas o su- 
gerencibs, le sup lico  tener la am ab ilidad  de fo rm uladas. Si 
por cua lqu ie r razón no pudiera  usted p a rtic ip a r en este pro­
yecto, apreciaré en a lto  grado se d igne sugerirnos el nombre 
de a lguna ¡persona que pueda hacerlo.

La prim era edición de este lib ro  será en Inglés. Tene­
mos 'la esperanza de poder pub lica rlo  tam bién  en Español y 
qu izás en Francés y  Portugués. Si usted escribe en Español 
y hace tra d u c ir su m anuscrito  al Inglés, le ruego enviar am ­
bos textos.

Sería ¡posible obtener su respuesta hasta el 16 de fe­
brero? Su capítu lo  debería estar listo  ¡para el l 9 de mayo.

M uy atentam ente,

L. KOS-RABCEW ICZ-ZUBKO W SKI.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

A . N O T IF IC A C IO N  DE DOCUMENTOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDI CIALES.

I ) A  quién se dirige la petición de notificación?

A l M in is tro  de Justic ia  del juez exhortante, para que 
dé curso al exhorto  y reclame su cum p lim ien to  por la vía d i­
p lom ática.

O tro sup lica to rio  igual se d ir ig irá  al M in is tro  de Asun­
tos Exteriores del juez exhortante, lim ita n d o  la  súplica a 
que se dé curso a l exhorto  y se ¡pida su cum plim ien to  por la 
vía d ip lom ática .

2) Qué debe contener?

a) los nombres y apellidos del juez requirente;
b) la designación del juez requirente;
c) la copia de la petición que ha m otivado él exhorto;
d) la  providencia recaída en d icha pe tic ión ;
e) !a designación del apoderado del pe tic iona rio  a cuyo 

cargo estarán los gastos que las d iligencias ocasio­
nen; y

f  ) el lugar y la fecha en que se expide el exhorto.

3) Requiere forma especial? No.

4) Estarán en el idioma del país en donde debe noti­
ficarse:

a ) la petición,
b) el documento a notificarse?

Estarán redactados en :Ia lengua del Estado exhortan­
te y se acom pañará una traducción al castellano, hecha por 
intérprete juram entado, debidam ente ce rtificada .

5) Por quién estará firmada? Por él juez exhortante, 
quien pondrá tam bién el sel'lo de su juzgado.

6) Número de copias del documento a notificarse.—
Tres, para la no tificac ión  de una demanda o dé la cesión de 
un créd ito; y una, para cua lqu ie ra  otra  no tificac ión .
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7) Se requiere la traducción al idioma del país donde 
el documento ha de ser notificado? Sí.

8) Forma de notificación.—  En persona, o por bole­
tas, o por la prensa.

9) Honorarios.—  N inguno, ni para el Estado, ni pa­
ra el juzgado, ni para el actuario , ni pora el abogado, por­
que los primeros son funcionarios pagados por el Estado, y 
el ú ltim o  no interviene en la no tificac ión .

10) Métodos eficaces alternativos: ninguno, porque 
el juez ecuatoriano debe ajustarse, en cuanto a la form a de 
cum p lir el exhorto, a la Ley ecuatoriana.

B. TRADUCCIONES.

1) La traducción debe hacerse por un intérprete o f i­
cial del país de origen.

2) Quién es considerado traductor oficial? Esto de­
penderá de la Ley del Estado exhortante.

C. PRUEBA.

I Carta o comisión rogatoria:

1 ) Manera de presentar la carta rogatoria:

a) a quién debe dirigirse? A l M in is tro  de Justic ia  del juez 
que envía el exhorto, para que le dé curso y reclame su 
cum plim ien to  por la vía d ip lom ática .

O tro sup lica torio  igual d ir ig irá  al M in is tro  de 
Asuntos Exteriores del juez que envía el exhorto, lim i­
tando la  súplica a que se dé curso al exhorto y p ida su 
cum p lim ien to  por la vía d ip lom ática .

b) Contenido de la carta suplicatoria (na tura leza , espe­
cie de procedim iento, partes y testigos, in terrogatorios 
escritos y sup lica torio  para que se tom e 'la p ru e b a ).

Todo lo que se indica para la no tificac ión  de docu­
mentos (A. 2 ) .

c) Por quién debe estar firmada? Por el juez exhortante.

d) Traducción al idioma del país de ejecución de la prue­
ba pedida: Deben enviarse traducidas al Castellano,
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por un intérprete juram entado, la carta  suplicatoria , 
las instrucciones, s'i hubieren, y los interrogatorios.

2) Manera de obtener prueba en Ecuador cuando el 
testigo está dispuesto a declarar:

a) el juez señalará día y hora en que el que ha de decla­
rar ha de concurrir al juzgado, a declarar;

b) la  declaración se ha de recib ir previo juram ento o pro­
mesa de decir verdad por su pa labra de honor;

c) conclu ida la declaración, se la leerá al declarante, se 
harán las debidas correcciones o m odificaciones, y f i r ­
marán la d iligenc ia  el juez, el declarante y el secreta­
rio . Si el declarante no supiere, no pudiere o no qu is ie­
re firm a r, se expresará esta circunstancia.

3) Manera de obtener prueba cuando el declarante 
debe ser compelido a declarar:

a) si el declarante es parte en el ju ic io , el juez hará un 
segundo señalam iento de día y hora para la d e c o ra ­
c ión ; y,

b) si el declarante no concurriere a este segundo señala­
m iento, el juez puede disponer que se le haga com pa­
recer por medio de los agentes de justic ia , y la ap lica ­
ción de todas las medidas que considere apropiadas 
para obtener la comparecencia del declarante;

c) si el declarante es un tercero, el juez le compelerá a 
concurrir al juzgado, im poniéndole m ulta  de diez a 
cien sucres, Sin perju ic io  de hacerle conducir por me­
dio de la fuerza pública.

Todo esto ordenará el juez a petic ión de parte.

4) La notificación se hará en persona o por boleta; 
no verbal mente.

5) La declaración constará del acta respectiva.

6) Procedimiento: es el determ inado en el N 9 3.

7) No se debe pagar honorarios al Estado, ni al juez, 
ni al actuario . No interviene abogado; luego, tampoco se le 
paga honorarios.

8) E! juez ha de rec ib ir a\ declarante, juramento o 
promesa de decir verdad por su palabra de honor, antes de 
la declaración.
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9) Casos en los que es imposible compeler a declarar:

a) si por enferm edad u o tra  causa jus tificada , el decla­
rante no pudiera concurrir al juzgado; o si po r incapa­
cidad legal no pudiera o no debiera declarar;

Si el declarante no pudiera  co n cu rrir a¡l juzgado, 
el juez puede trasladarse a! luga r donde esté el decla­
rante, para recib irle  la  declaración.

b) si el declarante fuere un agente d ip lom ático  ex tran ­
jero; y

c) si las preguntas se refieren a convicciones 'políticas o 
creencias religiosas del declarante; o versan sobre asun­
tos que le puedan acarrear responsabilidad 'penal al de­
c larante.

II, I I I ,  IV  y V .— No se puede practicar prueba por un 
examinador determinado en la carta rogatoria que no sea el 
juez competente; ni por un cónsul, ni por un agente d ip lo ­
m ático; n i se aceptan métodos a lternativos.

V I Legalización de documentos:

a) Los instrum entos otorgados en te rr ito r io  ex tran je ro  se 
legalizan con la ce rtificac ión  dél agente d ip lom ático  o 
consular del Ecuador residente en la nación en que se 
otorgó el instrum ento.

b) Si no hubiere agente d ip lom ático  ni consular del Ecua­
dor, ce rtifica rá  un  agente d ip lom ático  o consular de 
cua lqu iera  nación am iga, y lega liza rá  la  ce rtificac ión  
el M in is tro  de Relaciones Exteriores de aquélla  en que 
se hubiere otorgado;

c) Si en el lugar donde se otorgue el instrum ento no hu ­
biere n inguno de los funcionarios de que se habla  an­
terio rm ente, ce rtifica rán  o lega lizarán la p rim era  au to ­
ridad po lítica  y  una dé las autoridades jud ic ia les del 
te rr ito r io , expresándose esta c ircunstancia .

d) La ce rtificac ión  del agente d ip lom ático  o consular ,se 
reducirá a in fo rm ar que el no ta rio  o empleado que 
au to rizó  el instrum ento, es realm ente ta l no ta rio  o em­
pleado, y que en todos sus actos hace uso de la firm a  y 
rúbrica de que ha usado en el instrum ento.

e) La legalización del M in is tro  de Relaciones Exteriores 
se reducirá tam bién a in fo rm a r que el agente d ip lom ó-
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tico  o cónsulor tiene realmente ese carácter, y que la 
firm a  y rúbrica de que 'ha usado en di instrum ento son 
las mismas que usa en sus comunicaciones ofic ia les, 

f  ) La au tenticación o legalización de los instrumentos 
otorgados en país extran je ro , podrá tam bién a rreg la r­
se a las leyes o prácticas de la nación en que se h i­
ciere.

g) Instrum ento público es el autorizado con las solemni­
dades legales po r di competente empleado.

V il Seguridad para los costos o expensas:

La parte que haga una so lic itud está ob ligada a sum i­
n is tra r el papdl y los derechos necesarios para 'la p ráctica  de 
las d iligencias consiguientes.

Si no sum in istra , la o tra  parte puede sup lir y e x ig ir el 
reembolso con un tercio  de recargo. El reembolso podrá e l i ­
girse m ediante aprem io real.

D . EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS:

Según el Código de Procedim iento C iv il, las sentencias 
extran jeras se e jecutarán en Ecuador si no contravin ieren al 
derecho público  ecuatoriano o a cua lqu ie r ley nacional y  si 
estuvieren arregladas a tíos tra tados vigentes.

A  fa lta  de tratados, se cum p lirán  si, además de no con­
traven ir ál derecho púb lico  o a 'las leyes ecuatorianas, cons­
tare del exhorto  respectivo:
a) Que la sentencia pasó en autoridad de cosa juzgada, 

conform e a las leyes del país en que hubiere  sido expe­
d ida ; y,

b) Quie la sentencia recayó sobre acción persona1!.

Respecto de los Estados que, como Ecuador, han ra t i f i ­
cado la Convención de Derecho Internacional Privado, acor­
dada por jia Sexta Conferencia Panamericana de La Haba­
na en 1928, que aprobó el Código Sánchez de Bustamante, 
se ap licarían las siguientes disposiciones de este Código: 

"42 3 .— Toda sentencia civi'l o contenc¡oso-adm inistra­
tiva  d ictada en uno de los Estados contratantes, tendrá fue r­
za y  podrá ejecutarse en Ecuador si reúne las siguientes con­
diciones :
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1 ) Que tenga competencia para conocer del .asunto 
y juzgarlo , de acuerdo con las reglas de este Código, el juez 
o tribuna l que la haya d ictado;

2) Que las partes hayan sido citadas personalmente 
o por su representante legal, para el ju ic io ;

3) Que el fa llo  no contravenga al orden público  o al 
derecho público del Ecuador;

4) Que sea e jecutorio en él Estado en que se d ictó ;
5) Que se traduzca autorizadam ente  por un func io ­

nario o in térprete o fic ia l del Ecuador, si no estuviere en Cas­
te llano;

6) Que el docum ento en que conste reúna los requi­
sitos necesarios para ser considerado como autén tico  en el 
Estado de que procedo, y los que requiera, para que haga 
fe, la legislación ecuatoriana.

424. — La ejecución de la sentencia deberá solicitarse 
del tribuno ! o juez competente para lleva rla  a efecto, pre­
vias las form alidades requeridas por la legislación ecuato­
riana.

425. — C ontra la resolución jud ic ia l, en el caso a que el 
a rtícu lo  an te rio r se refiere, se otorgarán todos los recursos 
que las leyes ecuatorianas conceden respecto de las senten­
cias d e fin itivas  dictadas en ju ic io  decla ra tivo  de m ayor 
cuantía.

426. — El juez a quien se pida la ejecución oirá antes 
de decretarla o denegarla, y por té rm ino  de 20 días, a la 
parte contra quien se d ir ija  y al M in is te rio  Público.

427. — La c itac ión a la parte a qu ien deba oírse se prac­
ticará  por medio de exhorto o comisión rogatoria, según lo 
dispuesto en este Código, si tuviere  su dom ic ilio  en el ex tran ­
jero y careciere en Ecuador de representación bastante, o en 
la form a establecida por el derecho ecuatoriano si tuviere el 
dom ic ilio  en Ecuador.

428. — Pasado el té rm ino  que el juez señale para la  
comparecencia, continuará la m archa del asunto haya o no 
comparecido el citado.

429. — Si se deniega el cum p lim ien to  se devolverá la 
e jecutoria al que la 'hubiese presentado.

430. — Cuando se acceda a cu m p lir  la sentencia, se 
a justará su ejecución a los trám ites  détermtnados por la ley 
ecuatoriana.

431. — Las sentencias firm es dictadas por un Estado 
contra tan te  que po r sus pronunciam ientos no sean e jecuta­
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bles, p roducirán  en Ecuador los efectos de cosa juzgada si 
reúnen las condiciones que a ese f in  determ ina este Código, 
salvo las re lativas a su ejecución.

433.— El procedim iento regulado en los artícu los an­
teriores se ap lica rá  tam bién a las sentencias civiles d ic ta ­
das en cualqu iera de los Estados contratantes por un tr ib u ­
nal in ternaciona l, que se refieran a personas o intereses p r i­
vados".

a) No podrán ejecutarse las sentencias relacionadas 
cc:a el estatuto personal de los ecuatorianos, porque el <art. 
14 del Código C iv il dispone que "los ecuatorianos, aunque 
residan o se ha llen  dom iciliados en lugar extraño, estarán 
sujetos a las leyes de su p a tr ia : l 9— En todo lo re la tivo al 
estado de las personas y  a la capacidad que tienen para eje­
cu to r ciertos actos, con ta l que éstos deban verificarse en el 
Ecuador".

b ) Las sentencias relacionadas con lo pecuniario se
ejecutarán así:

1 ) El juez ecuatoriano dispondrá que el deudor, den­
tro  de ve in ticua tro  horas, pague la  deuda o señale bienes 
equivalentes para el embargo;

2) Si el deudor no pagare ni señalare'bienes para el 
embargo, si la d im isión fuere m alic iosa, si 'os bienes estu­
vieren situados fuera de la República o no a lcanzaren 'para 
cub rir él crédito, a so lic itud  del acreedor, se procederá al 
embargo de los bienes que éste señale, p re firiendo  dinero, 
los bienes dados en prenda o h ipoteca, o los que hubieren si­
do m ateria  de una medida caute la r;

3) Se hará el avalúo de los bienes embargados y se 
señalará día para el remate de los m ismos; y,

4) Rematados los bienes, de la cantidad que se con­
signe por el precio de la cosa rematada, se pagará al acree­
dor su créd ito, en el orden de pre lación que le corresponda 
conforme a la ley, cuando hubiere concurso de créditos.

c) Pueden ejecutarse también embargos preventivos 
o medidas cautelares.

d) Si la sentencia se refiere a la entrega de una es­
pecie o cuerpo cierto, el e jecutado será com pélido a la  en­
trega, y el a lguacil, de ser necesario, con el a u x ilio  de la 
fuerza pública, lo  entregará al acreedor.
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e) Si la obligación fuere de hacer, y e! hecho pud ie­
re realizarse, él juez dispondrá que se realice por cuenta del 
deudor.

f)  Si la especie o cuerpo c ie rto  no pudiere ser en tre ­
gado a'l acreedor, o no se obtuviere 'la rea lización del hecho, 
el jiuez determ inará la indem nización que déba pagarse por 
el incum plim ien to  y  dispondrá el respectivo cobro, por el 
procedim iento de aprem io real; y,

g) Si el hecho consistiere en el o torgam iento  y sus­
cripc ión  de un instrum ento, lo hará el juez en representa­
ción del que deba rea lizarlo . Se dejará constancia en acta, 
suscrita por el juez, él bene fic ia rio  y el secretario.

E. EJECUCION DE SENTENCIAS ARBITRALES:

Se hará de acuerdo con la Convención sobre él recono­
c im ien to  y 'la e jecución de las sentencias a rb itra les ex tran ­
jeras, aprobada por la Conferencia dé dos Naciones Unidas, 
re la tiva  a A rb itra je  Comercia1! In te rnac iona l, suscrita  po r el 
Gobierno del Ecuador el 17 de d iciem bre de 1958, con la s i­
gu iente  dec la rac ión :

"E l Ecuador, a base de reciprocidad, ap lica rá  la Con­
vención, di reconocim iento y  a la ejecución de sentencias 
a rb itra les d ictadas en él te rr ito r io  de o tro  Estado con tra tan­
te, únicam ente y  sólo cuando talles sentencias se hayan p ro­
nunciado sobre litig ios  surgidos de rélaciones ju ríd icas con­
sideradas comerciales pa r el Derecho ecuatoriano".

F. PROCEDIM IENTO DEL BENEFICIO DE POBREZA:

1) El que solic ite  am paro de pobreza se presentará 
ante el juez competente para la causa en que ha de gozar 
del beneficio. De la dem anda se correrá traslado a la per­
sona con qu ien  va a 'lit ig a r y  a)l M in is te rio  Público.

Si no hay oposición, se pronunciará  sentencia, que de­
clare que él so lic itan te  no debe pagar derechos jud ic ia les, y 
puede 'lit ig a r en papél simple.

Si hay oposición, se concederán ocho días para las 
pruebas; y, vencido este térm ino, se pronunciará  sentencia, 
que causará e jecutoria.

2) El t itu la r  del benefic io  es el que no tiene p ro fe ­
sión, o fic io  o propiedad que le produzca quin ientos sucres 
anuales o una finca  va lo r de un m il sucres.
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3) Está dispensado de los derechos del juez y  dtel ac­
tuario ; y  puede 'lit ig a r en papel simple. 'Puede so lic ita r 'los 
servicios g ra tu itos  dtel "defensor especial de pobres".

El am paro de pobreza aprovechará sólo en el p le ito  pa­
ra el cual se lo solicite. Si en éste vence el so lic itante , con 
lo que reciba pagará los honorarios de su defensor, los de­
rechos jud ic ia les y el vd lo r del papel de que hubiera hecho 
uso en el caso de no ser am parado; y si es vencido, y  e!> juez 
declara que ha procedido de m ala  fe, satisfará fas costas 
ocasionadas a la o tra  parte.

Desde que se princ ip ie  el ju ic io  de am paro de pobreza, 
el so lic itan te  gozará de 'los mismos beneficios de que goza­
ría si ya estuviese am parado; pero si se le deniega por sen­
tencia e jecutoriada, pagará los honorarios, derechos y va'lor 
del papel, como en el caso anterior.

Cesarán 'los beneficies que produce el am paro de po­
breza, luego que el am parado adquiera bienes de fo rtuna.

4) La petic ión se d irige  al juez com petente para la 
causa en que ha de gozar del benefic io.

5) El so lic itan te  se ha de presentar an te  el juez con 
una in fo rm ación  de testigos que jus tifiq u e  no tener p ro fe ­
sión, o fic io  o propiedad que le produzca qu in ientos sucres 
anuales o una finca  va'lor de un m il sucres.

G. L IM IT A C IO N E S  A  LOS EXTRANJEROS A  LA  JU ­
R ISDICCION DE LOS JUZGADOS Y  A L  PROCEDI­
M IEN TO .

1) La ley ecuatoriana no niega ni lim ita  e'l derecho 
de acceso a los juzgados, o sea, n i ia  ju risd icc ión  ni el p ro­
cedim iento, a los extran jeros ni a las personas dom iciliadas 
ni a las residentes fuera del te rr ito r io  ecuatoriano.

2) Por excepción ha establecido la m edida caute la r 
denom inada arra igo, en estos térm inos:

"E l que tema que su deudor se ausente para e lud ir e1 
cum p lim ien to  de una obligación, puede so lic ita r qiue se 'le 
prohíba ausentarse, siempre que el acreedor jus tifique  la 
existencia del crédito, que el deudor es extran je ro  y que no 
tiene bienes raíces.

El juez dispondrá, entonces, que inm ediatam ente se 
in tim e ai deudor que no debe ausentarse del lugar hasta que
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se concluya el ju ic io  y  sea pagado el acreedor; a no ser que 
constituya apoderado expensado, y dé seguridades de que 
pagará lo que se ordenare en la sentencia.

Si el deudor quebranta la proh ib ic ión  de ausentarse, 
podrá ser aprehendido en cua lqu ie r lugar en que se le en­
cuentre, y reducido a prisión hasta que dé tas seguridades 
p re indicadas".

3) Tam bién, respecto del m atrim on io , se establece 
esta salvedad:

Los m atrim onios extran jeros que fije n  su dom ic ilio  en 
el Ecuador están sometidos a las obligaciones que establece 
el Código C iv il y gozan de los derechos que él concede.

4) El dom ic itio  consiste en la residencia, acom paña­
da, reai o presuntivam ente, del án im o de permanecer en
eli a.

Divídese en po lítico  y c iv il.

El dom ic ilio  po lítico  es re la tivo  al te rrito rio  del Estado 
en general.

E! que lo tiene o adquiere, es o se hace m iem bro de la 
sociedad ecuatoriana, aunque conserve la ca lidad de ex­
tranjero.

La constitución y efectos del dom ic ilio  po lítico  perte­
necen ail Derecho In ternacional.

El dom ic ilio  c iv il es re la tivo  a una parte determ inada 
del te rr ito r io  del Estado.

El lugar donde un ind iv iduo está de asiento, o donde 
ejerce hab itua 'm ente  su profesión u o fic io , determ ina su do­
m ic ilio  c iv il o vecindad.

Los obispos, curas y otros eclesiásticos obligados a una 
residencia determ inada, tienen su dom ic ilio  en ella.

El dom ic ilio  de los individuos de la fuerza pública en 
servicio activo, será el lugar en que se ha lla ren  sirviendo.

La mera residencia hará las veces de dom ic ilio  c iv il 
respecto de las personas que no lo tuvieren en o tra  parte.

Se podrá en un contra to  establear, de com ún acuerdo, 
un dom ic ilio  c iv il especial para los actos jud ic ia les o extra- 
jud icia les a que diere lugar el m ismo contrato.

La m ujer casada, no separada jud ic ia lm ente , sigue el 
dom ic ilio  del m arido, m ientras éste resida en el Ecuador.

En algunos casos de excepción no se ap lica esta regla.
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El que vive bajo pa tria  potestad sigue el dom ic ilio  pa­
terno y el que se ha lla  bajo tu te la  o curaduría , el de su tu ­
tor o curador.

5) En re»!ación con el dom ic ilio  po lítico :

Los extran jeros son residentes o transeúntes.
Son extran jeros 'residentes los que, habiendo m anifes­

tado por escrito, ante la autoridad competente, su vo luntad 
de residir en el Ecuador y cum p lido  las condiciones exigidas 
por la ley y los reglamentos, obtengan el respectivo permiso 
de residencia.

Son extranjeros transeúntes los que ingresan al Ecua­
dor sin án im o de residir en él permanentemente.

La d istinc ión entre extranjeros residentes y transeún­
tes tiene por objeto regular el goce y el e jerc ic io  de los de­
rechos de aquéllos, por el sistema legal del dom ic ilio , en to­
dos los casos en que éste sea establecido por la legislación 
ecuatoriana.

I . PRUEBA DE LEY EXTRANJERA:

1 ) El litig a n te  que funde su derecho en una ley ex­
tran je ra , la presentará au ten ticada; lo cual podrá hacerse 
en cua lqu ier estado del ju ic io .

2) Por regía, Ja ce rtificac ión  del respectivo agente 
d ip lom ático  sobre la au ten tic idad  de la ley, se considerará 
prueba fehaciente.

3) Respecto de los Estados que suscribieron la Con­
vención de Derecho In ternacional Privado que aprobó el Có­
digo Sánchez de Bustomante, rigen estas disposiciones:

408. —  Los jueces ecuatorianos ap licarán de o fic io , 
cuando proceda, las leyes de los demás Estados, sin pe rju i­
cio de los medios probatorios a que este cap ítu lo  se refiere.

409. — La parte que invoque la ap licación del derecho 
de cua lqu ie r Estado contra tan te  en Ecuador, o d isienta de 
eíla, podrá ju s tif ic a r su texto, vigencia y sentido, mediante 
ce rtificac ión  de dos abogados en e jercicio en el país de cu­
ya legislación se tra te , que deberá presentarse debidamente 
legalizada.

410. — A  fa lta  de prueba o si el juez por cua lqu ier ra­
zón !a estimare insufic iente, podrá so lic ita r de o fic io , an­
tes de resolver, por la vía d ip lom ática , que el Estado de cu-
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ya legislación se tra te  proporcione un in fo rm e sobre el te x ­
to, vigencia y sentido del derecho ap licab le ".

4) Sin embargo, no hay que o lv ida r que Ecuador ra­
tif ic ó  esa Convención en todb lo que no se oponga a la Cons­
titu c ión  y leyes de la República; y que la regla a que se re­
fiere el número 2) consta en el Código de Procedim iento 
C iv il y, por lo mismo, es norma prevaleciente en relación 
con las del Código Sánchez de Bustamonte.

J . L ISTA DE TR ATAD O S:

1) Para establecer reglas un iform es en m a te ria  de 
Derecho In ternaciona l Privado, suscrito en L im a, por Ecua­
dor, A rgen tina , Perú, Chile, Bolivia, Venezuela y  Costa R i­
ca, el 9 de noviembre de 1878;

2) De Derecho Procesal, suscrito en M ontevideo, por 
Uruguay, A rgen tina , Bolivia, Brasil, Chille, Paraguay y Pe­
rú, el 11 de enero de 1889; y  su

3) Protocolo ad ic iond l, suscrito el 13 de febrero de 
1889;

4) De Derecho In ternaciona l Privado, firm a do  por 
Ecuador y Colombia, en Quito, el 18 de jun io  de 1903;

5) Pacto sobre ejecución de actos extranjeros, cele­
brado en Caracas, el 18 de jullio de 1911, entre Ecuador, 
Venezuela, Colom bia, Perú y  BOlivia;

6) Convención de Derecho In ternaciona l Privado, 
acordada por la Sexta Conferencia Panamericana de la Ha­
bana, en 1928, que aprobó el Código Sánchez de Basta­
m ente; y,

7) Convención suscrita en lias Naciones Unidas, so­
bre el reconocim iento y ejecución de las sentencias a rb itra ­
les extranjeras, aprobada por la Conferencia de la O N U , re­
la tiva  a a rb itra je  com ercial in te rnac iona l, el 17 de d ic iem ­
bre de 1958.

Juan Isaac Lovuto V .

Quito, a 25 de ab ril de 1965.
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TEXTO DE LAS CORRESPONDIENTES LEYES 
ECUATORIANAS

1) A U X IL IO  JU D IC IA L  IN T E R N A C IO N A L :

Constitución Política de la República:

art. 5.— La República del Ecuador acata las normas del 
derecho In te rnaciona l, y proclam a el p rinc ip io  dé coopera­
ción y buena vecindad entre los Estados, y  la solución, por 
medios juríd icos, de las controversias internacionales.

Ley Orgánica de la Función Judicial:

art. 218.— Los deprecatorios librados por jueces de na­
ciones extran je ras serán cum plidos por 'los jueces del Ecua­
dor, si estuvieren arreglados a los tra tados preexistentes o 
a los princip ios del Derecho In ternacional.

2) S IT U A C IO N  JU R ID IC A  DE LOS EXTRANJEROS:

Constitución Política de la República.— art. 180.— Los 
extranjeros gozan en el Ecuador, en los térm inos que exija  
la Ley, de los mismos derechos que los ecuatorianos, con 
excepción de los derechos políticos y de las garantías que !a 
Constitución establece a favor de sólo los ecuatorianos.

Código Civil. — art. 48.— La ley no reconoce d ife rencia  
entre el ecuatoriano y  él extran jero, en cuanto a la adquis i­
ción y  goce de los derechos civiles que regía este Código.

Código Sánchez de Bustamante.— art. 1.— Los extran­
jeros que pertenezcan a cualesquiera de los Estados contra­
tantes gozan, en el te rr ito r io  de los demás, de los mismos 
derechos civiles que se concedan a los nacionales.

Cada Estado con tra tan te  puede, por razones de orden 
público, rehusar o subord inar a condiciones especiales el 
e jercicio de ciertos derechos c iv iles a los nacionales de los 
demás, y  cua lqu ie ra  de esos Estados puede, en ta les casos, 
rehusar o subord inar a condiciones especiales él m ismo 
e jercic io  a los nacionales del prim ero.
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art. 2.— Los extranjeros que pertenezcan a cualesquie­
ra de los Estados contratantes gozarán asim ismo en el te rr i­
to rio  de los demás de garantías ind iv idua les idénticas a las 
de los nacionales, sa'lvo las lim itac iones  que en cada uno es­
tablezcan la C onstitución y las leyes.

Las garantías ind iv iduales idénticas no se extienden, 
salvo disposición especial de la legislación in te rio r, al des­
empeño de funciones públicas, al derecho de su frag io  y a 
otros derechos políticos.

art. 382.— Los naciondles de cada Estado co n tra tan ­
te gozarán en cada uno de los otros del benefic io  de defensa 
por pobre, en las mismas condiciones que los nacionales.

art. 383.— No se hará d is tinc ión  entre nacionales y ex­
tran jeros en los Estados contratantes en cuanto a la presta­
ción de la fianza  para com parecer en ju ic io .

384. — Los extranjeros pertenecientes a un Estado con­
tra ta n te  podrán e je rc ita r en los demás la acción púb lica  en 
m ateria  penal, en iguafes condiciones que los nacionales.

385. — Tam poco necesitarán esos extranjeros prestar 
fianza  para querellarse por acción privada, en los casos en 
que no se ex ija  a los nacionales.

386. — N inguno de los Estados contra tantes impondrá 
a los nacionales de otro  la caución judicio sisti o el onus pro- 
bandi, en ios casos en que no se ex ijan  a sus propios na tu ­
rales.

387. — No se au to riza rán  embargos preventivos, ni 
fianza  de cárcel segura ni otras medidas procesales de ín­
dole análoga, respecto de los nacionales de los Estados con­
tra tan tes, por su sola condición de extranjeros.

Código de Procedimiento Civil: art. 983.— El que tema 
que su deudor se ausente para e lu d ir el cum p lim ien to  de 
una obligación, puede so lic ita r que se le prohíba ausentar­
se, siempre que el acreedor ju s tifiq u e  la existencia del cré­
d ito , que el deudor es extran je ro  y  que no tiene bienes raíces.

984. — El juez, si se jus tif ica n  los particu lares expresa­
dos en el a rtícu lo  anterior, dispondrá que inm ediatam ente 
se in tim e ail deudor que no debe ausentarse del lugar basta 
que se concluya el ju ic io  y  sea pagado el acreedor; a no ser 
que constituya apoderado expensado, y dé seguridades de 
que pagará lo que se ordenare en la sentencia.

985. — Si el deudor quebrantare la proh ib ic ión  de au ­
sentarse, podrá ser aprehendido en cua lqu ie r fuga r en que
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se le encuentre, y reducido a prisión hasta que dé las segu­
ridades enunciadas en el a rtícu lo  anterior.

3) DE LOS EXHORTOS O COMISIONES ROGATORIAS:

Código Sánchez d Bustamante: art. 388.— Toda d i l i ­
gencia jud ic ia l que un Estado contra tan te  necesite practicar 
en otro, se efectuará m ediante exhorto o comisión rogato­

ria  cursado por la vía d ip lom ática . Sin embargo, los Estados 
contratantes podrán pactar o aceptar entre sí, en m ateria 
c iv il o c rim ina l, cua lqu iera o tra  form a de trasm isión.

389. — A l juez exhortante corresponde decid ir respec­
to a su competencia y a la legalidad y oportun idad del acto 
o prueba, sin perju ic io  de la jurisd icc ión  del juez exhor­
tado.

390. — El juez exhortado resolverá sobre su propia com ­
petencia ratione materiae para el acto que se le encarga.

391. — ‘El que reciba el exhorto o com isión rogatoria de­
be ajustarse, en cuanto a su objeto, a la ley del com itente, 
y en cuanto  a la form a de cum p lido , a la suya propia.

392. — El exhorto  será redactado en la lengua del Es­
tado exhortante y será acompañado de una traducción  he­
cha en la lengua del Estado exhortado, debidam ente ce rti­
ficada por in térprete juram entado.

393. — Los interesados en la ejecución de los exhortos 
y cartas rogatorias de na tura leza privada deberán cons titu ir 
apoderados, siendo de su cuenta los gastos que estos apode­
rados y las d iligencias ocasionen.

4) N O T IF IC A C IO N  DE DOCUMENTOS:

Código de Procedimiento Civil.— art. 78.— C itación es 
el acto por el cual se hace saber al demandado el contenido 
de la dem anda o del acto preparatorio  y las providencias re­
caídas en esos escritos.

N o tificac ión  es el acto  por el cual se pone en conoci­
m iento  de las partes, o de otras personas o funcionarios, en 
su caso, las sentencias, autos y demás providencias ju d ic ia ­
les, o se hace saber a quien debe cu m p lir una orden o acep­
ta r un nom bram iento, expedidos por el juez.

80.— Todo el que fuere parte en un procedim iento ju ­
d ic ia l designará la  hab itac ión  en que ha de ser no tificado,
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la que no podrá d is ta r más de tres k ilóm etros de la corres­
pondiente o fic ina  de despacho.

No se 'hará no tificac ión  a lguna a la  parte que no lle ­
nare este requisito, salvo la c itac ión  de la dem anda al de­
mandado, así como la del p rim er decreto en que se ordene 
una confesión u o tra  d iligenc ia  preparatoria, al que deba 
p racticarla , en los casos designados por las leyes. El actor 
designará, entonces, la  hab itac ión  de la  persona que deba 
ser C itada; y  el actuario , cerciorándose de la  verdad, hará 
a llí la  c itac ión  en form a legal, sin p e rju ic io  de que pueda 
ve rifica rla  en persona.

82.— Si no se encontrare a la  persona que debe ser no­
tifica d a , se la  no tifica rá  por boleta de jada en la  correspon­
diente hab itac ión , a cua lqu ie r ind iv iduo  de su fa m ilia  o ser­
vidum bre. La bo leta expresará el contenido del 'pedimento, 
la orden o proveído dól juez, y  Ja fecha en que se hace la  
no tificac ión ; y  si no hubiere  a qu ien en tregarla , se la f i ja ­
rá en las puertas de la  re fe rida  hab itac ión , sentará la d i l i ­
gencia el func iona rio  respectivo y  la firm a rá  con un testigo.

La persona que reciba la bo le ta suscribirá la  d iligenc ia , 
o, si e lla  no lo h ic iere, un  testigo.

La c itac ión a un com erciante o al representante de una 
com pañía de comercio, podrá tam bién hacerse en el respec­
tivo  establecim iento de com ercio en horas hábiles y siempre 
que estuviere abierto .

Si no se encontrare a la persona que debe ser citada, 
se lo hará  por bole ta que se entregará a cua lqu ie ra  de sus 
auxilia res o dependientes.

87.— Cuando se deba c ita r  a personas cuya ind iv idua ­
lidad  o residencia sea imposible de term inar, la c itac ión de 
la demanda se hará  expresando esas circunstancias, por tres 
veces, en un periódico del luga r, si lo hubiere. De no haber­
lo, la c itac ión  se hará en uno de los del cantón o p rovinc ia  
cuya cabecera o cap ita l, respectivamente, estuviere más cer­
cana.

En la m isma form a se no tifica rá  a los herederos de una 
persona que, siendo parte en un ju ic io , no haya tenido pro­
curador que la represente.

En los demás casos en que deba citarse a herederos, la 
c itac ión se hará  personalmente o por boleta, a los que fue­
ren conocidos, y, además, se c ita rá  a todos los herederos en 
la m ism a form a determ inada en los Incisos anteriores. Los 
citados que no comparecieren veinte días después de la ú l-
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tim a publicación, podrán ser considerados o declarados re­
beldes.

95.— En todo ju ic io , la c itac ión  se 'hará en la persona 
del demandadb o de su procurador; mas, si no pudiere ser 
personal, según el art. 82, se hará por tres boletas, en tres 
d istin tos días, salvo 'los casos de los arts. 87 y 88.

Las notificaciones se harán por una boleta, aun cuan­
do constare que la  parte  se ha ausentado.

El actuario  de jará la prim era boleta en la hab itac ión  
del que deba ser citado, cerciorándose de este p a rticu la r. Si 
éste cam biare de hab itac ión, o se ausentare, las otras dos 
boletas pueden dejarse en el m ism o lugar en el cual se dejó 
la prim era.

97.— En toda no tificac ión  de traspaso de un crédito, la 
cual se hará en persona o por tres boiletas, se entregará al 
deudor una boleta en que conste la nota de traspaso y  se 
determ inen el origen, la cantidad y la fedha del crédito. Si 
el títu lo  fuere una escritura púb lica , se indicará, además, el 
protocolo en que se haya otorgado, y  se anotará él traspaso 
al margen de la m a tr iz , para que éste sea válido.

La cesión de un créd ito  h ipo tecario  no surtirá  efecto 
alguno si no se tom are razón de ella, en la  O fic ina  de Ins­
cripción, al margen de la inscripción h ipotecaria .

Se cum plirá  la exh ib ic ión  prescrita por el C ódigo C iv il, 
dejando, por ve in ticua tro  horas, el docum ento cedido, en el 
despacho del func iona rio  que h iciere la  no tificac ión , para 
que pueda exam inarlo  él deudor, si lo quisiere.

Del cum p lim ien to  de este requis ito  se dejará constan­
cia en autos.

5) DE LA D ECLAR AC IO N :

a) Cuando la paite en el juicio está dispuesta a declarar:

Código de Procedimiento Civil.— art. 129.— El juez se­
ñalará el día y la hora en que deba prestarse la  confesión. 
La no tificac ión  al confesante se hará con un día de a n tic i­
pación, por lo menos, a aquel que se hubiere señalado para 
que tenga lu g a r la d iligenc ia .

135.— A  'la confesión deberá preceder el m ism o ju ra ­
m ento exig ido a los testigos. Se la  reducirá a escrito en igual 
form a que las declaraciones de ellos.

Cada pregunta  que se h ic ie re  al confesante contendrá 
un solo hecho.
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Es prohib ido hacer preguntas im pertinentes, capciosas 
o sugestivas.

b) Cuando el testigo está dispuesto a declarar:

Código de Procedimiento Civil: art. 240.— El juez se­
ñalará día y hora para in ic ia r la recepción de las declara­
ciones y este señalam iento se no tifica rá  a las partes para 
que puedan concurrir a la d iligencia .

La otra  parte puede pedir que los testigos declaren 
tam bién sobre otros hechos, haciéndolos constar en un in ­
terrogatorio.

c) Cuando la parte debe ser compelida a declarar:

Código de Procedimiento Civil: art. 129.— Si no com­
pareciere, se le volverá a n o tifica r, señalándole nuevo día 
y hora, ba jo  aperc ib im ien to  de que será ten ido por confeso.

133. — Si la ipersona llam ada a confesar no compare­
ciere, no obstante la prevención de que tra ta  el art. 129, o 
si compareciendo, se negare a prestar la confesión, o no q u i­
siere responder, o lo hiciere de modo equívoco u oscuro, re­
sistiéndose a exp lica r con c laridad, el juez podrá dec la rar­
la confesa, quedando a su libre crite rio , lo m ismo que a los 
de segunda y  tercera instancia, el dar a esta confesión fic ta  
el va lor de prueba plena o de prueba sem iplena, según las 
circunstancias que hayan rodeado al acto.

No obstante lo dispuesto en el inciso an terio r, si la par­
te insiste en que se rinda la confesión o el juez considera 
necesario recib irla , hará comparecer a quien debe prestar­
la, ap licándole, en caso necesario, m u lta  de d iez a cincuen­
ta sucres diarios, hasta que se presente a rendirla.

134. — A un  después de la declaración de confeso, pue­
den los jueces disponer que, por m edio de los agentes de jus­
tic ia , se baga comparecer al confesante que no hubiere con­
currido  al segundo señalam iento de día, si consideraren ne­
cesaria la confesión. Para el cum p lim ien to  de esta orden, el 
respectivo juez dispondrá la ap licación de todas las m edi­
das que considere apropiadas para obtener la comparecen­
cia del confesante.

d) Cuando el testigo debe ser competido a declarar:

Código de Procedimiento Civil: art. 244.— Todos los 
testigos que las partes presenten están obligados a decía-
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rar. El juez los compelerá a concurrir y declarar, im ponién­
doles m u lta  de d iez a cien sucres, sin perju ic io  de 'hacerles 
conducir po r m edio de la fuerza pública.

e) Disposiciones generales sobre la declaración:

Código de Procedimiento Civil.— 251.— Toda declara­
ción debe recibirse después de exp lica r al testigo el s ig n ifi­
cado del hecho de ju ra r y  la responsabilidad pena! para los 
casos de falso testim onio o de perjurio. El juram ento consis­
tirá  en la promesa de decir verdad poniendo a Dios por tes­
tigo.

Si el testigo a firm are  no profesar re lig ión alguna, pro­
meterá decir verdad 'por su palabra de honor.

El testigo podrá em plear 'libremente cua lqu ie r fó rm u­
la ritua l, según su re lig ión, para la solemnidad del ju ra ­
mento.

252. — En seguida, el juez advertirá  al testigo la ob li­
gación que tiene de responder con verdad, exactitud  y c la ­
ridad, y le  preguntará, prim eram ente, si tiene alguno de los 
impedimentos indicados en los artícu los anteriores, de todo 
lo cual se dejará constancia en autos.

253. — Los jueces están obligados a exp lica r al testigo 
cada pregunta con la  m ayor c la ridad; y cu idarán  de que asi­
m ismo se escriban las contestaciones, guardando, además, 
orden y exactitud. C oncluida la declaración, se la leerá al 
testigo, se harán las debidas correcciones o m odificaciones, 
y firm a rán  la d iligenc ia  el juez, el testigo y el secretario.

Si el testigo no supiere, no pudiere o no quisiere firm ar, 
se expresará esta c ircunstancia ; y, además, si la declaración 
es prestada en los ju ic ios de menor cuantía, firm ará , por el 
declarante, un testigo.

254. — No se pe rm itirá  que el testigo, para contestar a 
las preguntas, lea n ingún escrito, ni consulte con nadie. Po­
drá redactar sus contestaciones.

Esto no obstante, si se tra ta re  de hechos que hagan refe­
rencia a libros de contab ilidad  o a documentos semejantes, 
el juez podrá p e rm itir  que el testigo consulte, en su presen­
cia, esos libros o documentos, y  ve rifica rá  la correlación de 
verdad entre lo que aparezca de tales papeles y las a firm a ­
ciones del testigo.
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255. — El juez, antes de conclu ido el examen de un tes­
tigo, no podrá pasar al de otro, ni exam ina r a n inguno a pre­
sencia de los demás.

256. — M ientras declare un testigo, nadie podrá in te ­
rrum pirle  ni hacerle indicaciones u observaciones. Corres­
ponde al juez exp licarle  los conceptos de la in terrogación 
que el testigo no entendiese sufic ientem ente.

284. — Debe nombrarse intérpretes para la in te ligencia  
de documentos escritos en caracteres anticuados o descono­
cidos; para exam inar a los que ignoren el id iom a caste lla­
no, o a los testigos mudos que no sepan escrib ir, y  para tra ­
duc ir los documentos escritos en idiom a extraño.

Cuando una persona que no sepa el id iom a castellano 
deba in te rven ir en actuaciones jud ic ia les o en el o torga­
m iento de una escritura pública, o de testam ento (sin per­
ju ic io  de lo que respecto de éste dispone el Código C iv il) ,  
intervendrá un intérpre te  nombrado por el juez o por el no­
ta rio , según el caso.

285. — ‘La om isión de nom bram iento de intérprete, 
cuando haya que exam inar a los que ignoren el id iom a cas­
te llano, o a los mudos que no sepan escrib ir, causará la nu­
lidad de la respectiva d iligenc ia .

288.— €1 intérprete nombrado por el juez no podrá ex­
cusarse sino por justa causa.

f  ) No es posible compeler a declarar:

1) a la parte : Constitución Política de la República:
art. 187: El Estado ga ran tiza  a los hab itan tes del Ecuador:
9.— El derecho de no ser ob ligado a prestar testim on io  en 
ju ic io  penal contra su cónyuge, ascendientes, descendientes 
o colaterales hasta el cuarto  g rado de consanguinidad o se­
gundo de a fin id a d ; ni campe! ¡do con ju ram ento  o coacción 
a declarar contra sí m ism o, en asuntos que le puedan aca­
rrear responsabilidad penal; ni incom unicado por más de 
ve in ticua tro  horas.

Código de Procedimiento Civil: No podrá exigirse con­
fesión al impúber, (art. 140).

141.— La m u je r casada mayor de edad se ha lla  ob liga ­
da a confesar, ya sea personalmente o por m edio  de apode­
rado especial, en los casos en que proceda este m andato.
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2) al testigo: Cód. de Proc. C iv.: 230.— Por fa lta  de 
edad no pueden ser testigos ¡dóneos los menores de d iecio­
cho años; pero desde los catorce, podrán declarar para es­
clarecer a lgún suceso.

6) LE G A LIZ A C IO N  DE DOCUMENTOS:

Cód. de Proc. Civ.: 21 1.— Se autentican o legalizan los 
instrum entos otorgados en te rrito rio  extran jero, con la cer­
tificac ión  del agente d ip lom ático  o consular del Ecuador re­
sidente en la nación en que se otorgó el instrum ento.

Si no hubiere agente d ip lom ático  ni consular del Ecua­
dor, ce rtifica rá  un agente d ip lom ático  o consular de cual­
quiera nación am iga, y  lega lizará  la ce rtificac ión  el M in is ­
tro  de Relaciones Exteriores de aquella en que se hubiere 
otorgado.

La ce rtificac ión  del agente d ip lom ático  o consular se 
reducirá a in fo rm ar que el notario  o empleado que au to rizó  
el instrum ento, es realm ente ta l no tario  o empleado, y que 
en todos sus actos hace uso de la firm a  y  rúbrica de que ha 
usado en el instrum ento.

La lega lización del M in is tro  de Relaciones Exteriores 
se reducirá tam bién a in fo rm a r que el agente d ip lom ático  o 
consular tiene realm ente ese carácter, y  que Ja f irm a  y  rú­
b rica  de que ha usado en el instrum ento son las m ismas de 
que usa en sus com unicaciones oficia les.

Si en el lugar donde se otorgare el instrum ento no hu­
biere ninguno de los funcionarios de que hab la  el inciso se­
gundo, ce rtifica rá n  o lega lizarán  la prim era autoridad po­
lítica  y  una de las autoridades jud ic ia les del te rrito rio , ex­
presándose esta c ircunstancia .

La autenticación o legalización de los instrumentos 
otorgados en país extran jero , podrá tam bién arreglarse a las 
leyes o prácticas de la nación en que se hiciere.

Las d iligencias jud ic ia les ejecutadas fuera  de la Repú­
blica, en conform idad a las leyes o prácticas del 'país respec­
tivo, va ld rán  en el Ecuador.

Decreto Ejecutivo de 26 de junio de 1952.

art. 1?— El M in is tro  de Relaciones Exteriores, o el fu n ­
c ionario  que éste designare por Acuerdo M in is te ria l, lega li­
zará las firm as de los agentes d ip lom áticos y  consulares ex­
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tranjeros en el Ecuador, las de los m inistros de Estado ecua­
torianos, y  las de otros funcionarios públicos que le fueren 
presentadas para la legalización cuando los instrum entos a 
que correspondan tengan que su rtir  efectos en el Exterior.

art. 29— El trám ite  seguido para la au ten ticac ión  de un 
instrum ento público otorgado en el extran je ro  es el señalado 
por e! art. 211 del Código de Procedim iento C iv il.

a rt. 39— El agente d ip lom ático  o consular ecuatoriano, 
en el acto de la legalización empleará la fó rm u la  s igu iente: 
"Presentada para lega liza r la firm a  (y rúbrica, si la hubie­
re) que antecede, el suscrito (aquí la indicación de su ca r­
go) ce rtifica  que es autén tica  (o son auténticas) siendo la 
(o las) que usa el señor. . . (aquí el nombre del o torgante 

y su cargo) en todos sus actos". Seguirán la fecha y la f i r ­
ma del func iona rio  d ip lom ático  o consular.

art. 49— Los gobernadores de provincia  lega lizarán  las 
firm as cuya au ten tic idad  se les pide ce rtifica r, en la siguien­
te fo rm a : "El suscrito, Gobernador de la provincia  de. . . . 
ce rtifica  que la firm a  y  rúbrica (si la hubiere) que precede 
es (o son) auténticas, siendo la (o las) que el señor. . . . 
(aquí el nombre del firm a n te  y su ca lidad) usa en todos sus 
actos.

Los funcionarios de la adm in is trac ión  pública  a qu ie ­
nes, además, compete au ten tica r firm as y  rúbricas, em plea­
rán un texto  análogo al del prim er inciso de este artícu lo .

El func ionario  d ip lom ático  o consular, el gobernador u 
o tro  func iona rio  de la adm in istrac ión pública  deberá sellar 
el acto de autenticación.

art. 59— A l lega liza r la firm a  y  rúbrica de un M in is tro  
de Estado, o de un agente d ip lom ático  o consular, el M in is ­
tro  de Relaciones Exteriores, o el func iona rio  designado por 
éste, se lim ita rá  a in fo rm a r que el M in is tro  de Estado, o el 
agente d ip lom ático  o consular tienen realm ente ese carác­
ter, y  que la firm a  y rúbrica de que ha usado en el instru ­
m ento son las m ism as de que usa en sus comunicaciones o f i­
ciales.

La misma disposición es aplicable, por analogía, a los 
otros m in istros de Estado en las legalizaciones que les com­
pete hacer.

art. 69— Corresponde al M in is tro  de Gobierno la lega­
lización de las firm as y rúbricas de los gobernadores de pro­
vincia . Las firm as y rúbricas de los jefes políticos serán le­
galizadas por sus respectivos gobernadores, pero en la p ro ­
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vincia  de Pichincha serón legalizadas por el M in is tro  de Go­
bierno.

art. 1°— Tam bién podrán legalizarse la firm a  y rú b ri­
ca de personas que, a la época de la legalización ya no de­
sempeñan el cargo en v irtud  del cual au to riza ron  cua lqu ie r 
instrum ento público.

En este caso, se empleará la fó rm u la  s igu iente: "El sus­
crito  (nombre, apellido y cargo del func ionario ) ce rtifica  en 
debida form a que la firm a  (y rúbrica, si la ¡hubiere) puesta 
(s) di p ie de! docum ento que antecede, corresponde (n) al 
señor (nombre y apellido) quien, a la fecha que consta jun ­
to a la (s) m isma (s) desempeñaba el cargo de . . . " .

art. 89— En las legaciones se guardará el orden adm i­
n istra tivo, de func iona rio  in fe rio r a su inm ediato superior.

art. 99— En el M in is te rio  de Relaciones Exteriores se 
llevará un libro especial en que consten, po r el orden de su 
presentación, debidam ente numeradas, las legalizaciones 
que en él se hicieren.

art. 10.— En el m ism o M in is te rio , siendo de cargo del 
Subsecretario, se llevará un lib ro  especial en que se guarden 
orig inales las firm a s  de todos los funcionarios ecuatorianos 
cuya legalización o auten ticación  corresponden al M in is te ­
rio de Relaciones Exteriores. Para este efecto, todo agente 
d ip lom ático  o consular llenará, al posesionarse de su cargo, 
un fo rm u la rio  en que consten: a) el nombre y apellido del 
func ionario ; b) denom inación de su cargo; c) d irección pos­
ta l; d) su dirección te legrá fica  si la tuv ie re ; e) la de la res­
pectiva o fic in a ; f)  la firm a  y rúbrica usadas por él; y g) el 
sello de la legación o consulado.

Los secretarios y los cancilleres tienen idéntica ob liga ­
ción, salvo en cuanto a las letras d ) , e) y g ) .

art. 11.— Para las legalizaciones se tom ará, además, 
en cuenta lo q u e  dispone el art. 22, letra g) de la Ley O rgá­
nica del Servicio Exterior de la República.

7) QUE ES DOCUM ENTO PUBLICO:

Código Civil: art. 1752.— Instrum ento público o autén­
tico  es el au torizado con los solemnidades legales por el 
competente empleado.

O torgado ante notario , e incorporado en un protocolo 
o registro público se llam a escritura pública.
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Cód. de Proc. C iv .: a rt. 166.— Instrum ento público  o 
auténtico es el au torizado con las solemnidades legales por 
el competente empleado. Si fuere otorgado ante notario  e 
incorporado en un protocolo o registro público, se llam ará 
escritura pública.

8) ASEG URAM IENTO DE COSTAS:

Cód. Proc. Civ.:— art. 1 1 13.— La parte que haga una 
so lic itud, estará ob ligada a sum in is tra r el papel y los dere­
chos necesarios para la práctica  de las d iligencias consi­
guientes. Los actuarios cu idarán, ba jo  su responsabilidad, 
del cum p lim ien to  de esta disposición, así como de pasar a 
Jos jueces los procesos con el papel necesario para que exp i­
dan sus providencias.

995. — Aprem ios son las m edidas coercitivas de que se 
vale un juez o tr ib u na l para que sean obedecidas sus provi­
dencias por las personas que no Jas cum plen dentro de los 
térm inos respectivos.

996. — H ay aprem io personal cuando las medidas coer­
c itivas se emplean para com peler a las personas a que cum ­
plan, por sí, con las órdenes del juez; y  real, cuando 'a or­
den jud ic ia l puede cum plirse aprehendiendo las cosas, o eje­
cutando los hechos a que e lla  se refiere.

999.— Se ejecutarán por aprem io personal, ún icam en­
te las disposiciones que se den para devolución de procesos 
o para e jecu tar providencias urgentes, como depósito, pose­
sión provis iona l, aseguración de bienes, a lim entos forzosos, 
a rra igo  y las más que estén expresamente determ inadas en 
la Ley. En todos Jos demás casos, sólo habrá aprem io rea!.

1008.— Guando uno de los litigan tes hubiese suplido 
gastos o expensas judicia les, tendrá derecho a ser re in tegra­
do con una tercera parte más de tales gastos o expensas.

Constitución Política de la República: art. 187.—  El 
estado ga ran tiza  a ios habitantes del Ecuador: 39— La l i­
bertad personal. No hay pris ión  por deudas, ilóm ense cos­
tas, honorarios, impuestos, m u ltas  o con cua lqu ie r o tro  nom­
bre. Esta disposición no comprende las deudas por concepto 
de a lim entos forzosos.
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9) EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS:

Cód. de Proc. C iv.: art. 451.— Las sentencias ex tran je ­
ras se e jecutarán si no contravin ie ren  ail Derecho Público 
ecuatoriano o a cua lqu ie r ley nacional y si estuvieren arre­
gladas a los tratados vigentes.

A  fa lta  de tratados, se cum p lirán  si, además de no con­
traven ir al Derecho Público o a las leyes ecuatorianas, cons­
tare del exhorto respectivo:

a) Que la sentencia pasó en autoridad de cosa juzgada, 
conform e a las leyes del país en que hubiere sido ex­
pedida; y,

b) Que la sentencia recayó sobre acción personal.

Código Civil: art. 14.— Los ecuatorianos, aunque resi­
dan o se ba ilen  dom iciliados en lugar extraño, estarán su­
jetos a las leyes de su p a tr ia :

l 9— En todo lo re la tivo  al estado de las personas y a la 
capacidad que tienen para e jecutar ciertos actos, con ta l que 
éstos deban verificarse en el Ecuador; y,

29-— En los derechos y  obligaciones que nacen de las re­
laciones de fa m ilia , pero sólo respecto de su cónyuge y  pa­
rientes ecuatorianos.

15.——Los bienes situados en el Ecuador están sujetos a 
las leyes ecuatorianas, aunque sus dueños sean extranjeros 
y  residan en o tra  nación.

Esta disposición no lim ita  la facu ltad  que tiene el due­
ño de tales bienes para celebrar, acerca de ellos, contratos 
válidos en nación extran jera .

Pero los efectos de estos contratos, cuando 'hayan de 
cum plirse en el Ecuador, se arreg larán a las leyes ecuato­
rianas.

149.— Cuando uno de los cónyuges fuere ecuatoriano, 
no podrá anularse, ni disolverse por d ivorc io  el m atrim on io  
contraído en el Ecuador, sino m ediante sentencia pronun­
ciada por jueces ecuatorianos.

Código Sánchez de Bustamante:—  art. 423.—  Toda 
sentencia c iv il o contencioso-adm in istrativa d ictada en uno 
de los Estados contratantes, tendrá fuerza y  podrá e jecutar­
se en los demás si reúne las siguientes condiciones:
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1. — Que tenga competencia para conocer del asunto y 
juzgarlo , de acuerdo con las reglas de este Código, el juez 
o tribuna l que la haya d ictado;

2. — Que las partes hayan sido citadas personalmente 
o por su representante legal, para el ju ic io ;

3. — Que el fa llo  no contravenga al orden publico o al 
derecho público del país en que quiere ejecutarse;

4. — Que sea e jecutorio en el Estado en que se d icte ;
5. — Que se traduzca au torizadam ente  por un func io ­

nario  o in térprete o fic ia l del Estado en que ha de ejecutarse, 
si a llí fuere d is tin to  el id iom a empleado;

6. — Que el docum ento en que conste reúna los requisi­
tos necesarios para ser considerado como autén tico  en el Es­
tado de que proceda, y los que requiera, para que haga fe, 
la legislación del Estado en que se aspira a cum p lir la sen­
tencia.

424. — La ejecución de la sentencia deberá solicitarse 
del tr ibuna l o juez competente para llevarla  a efecto, pre­
vias las form alidades requeridas por la legislación interior.

425. — Contra la resolución jud ic ia l, en el caso a que el 
a rtícu lo  an te rio r se refiere, se otorgarán todos los recursos 
que las leyes de ese Estado concedan respecto de las senten­
cias de fin itivas  d ictadas en ju ic io  declara tivo  de m ayor 
cuantía.

426. — El juez o tr ib u na l a quien se pida la ejecución 
o irá  antes de decretarla  o denegarla, y por té rm ino  de 20 
días, a la parte contra  quien se d ir ija  y al Fiscal o M in is te ­
rio Público.

427. — La citac ión de la parte a quien deba oírse se 
practicará  por m edio de exhorto o comisión rogatoria, según 
lo dispuesto en este Código, si tuviere  su dom ic ilio  en el ex­
tran je ro  y careciere en el país de representación bastante, o 
en la form a establecida por el derecho local si tuviere el do­
m ic ilio  en el Estado requerido.

428. — Pasado el té rm ino que el juez o tr ib u na l señale 
para la comparecencia, continuará !a m archa del asunto 
haya o no comparecido el citado.

429. — Si se deniega el cum p lim ien to  se devolverá la 
e jecutoria  al que la hubiese presentado.

430. — Cuando se acceda a cu m p lir la sentencia se a jus­
tará  su ejecución a los trám ites  determ inados por la ley del 
juez o tr ib u n a l para sus propios fallos.
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431. — Las sentencias firm es dictadas por un Estado 
contra tan te  que por sus pronunciam ientos no sean e jecuta­
bles, producirán en los demás los efectos de cosa juzgada si 
reúnen las condiciones que a ese fin  determ ina este Código, 
salvo las re la tivas a su ejecución.

432. — £1 proced im iento  y los efectos regulados en los 
artícu los anteriores, se ap licarán  en los Estados con tra tan ­
tes a las sentencias dictadas en cualqu iera de ellos por á rb i­
tros o am igables componedores, siempre que el asunto que 
'as m otiva pueda ser objeto de compromiso, conform e a la 
legislación del país en que la ejecución se solicite.

433. — Se ap licará  tam bién ese mismo procedim iento 
a las sentencias civiles dictadas en cualqu iera de los Estados 
contratantes por un tribuna l in ternacional, que se refieran 
a personas o intereses privados.

SENTENCIAS R ELATIVAS:

a) al estatuto persona l:— Código Civil, art. 16;

b ) a lo pecun iario : Cód. de Proc. Civ.: art. 474.—  
Ejecutoriada la  sentencia, el juez al tra tarse de demanda 
por pago de cap ita l e intereses, fija rá  la cantidad que debe 
pagarse por intereses y dispondrá que el deudor señale den­
tro  de ve in ticua tro  horas, bienes equivalentes al cap ita l, in ­
tereses y costas, si hubiere sido condenado a pagarlas.

De considerarlo necesario, el juez puede nom brar un 
perito  para que haga la liqu idación de intereses. Este perito 
será irrecusable y  su nom bram iento no se no tifica rá  a las 
partes; tampoco debe posesionarse, bastando que, en el in ­
forme, exprese que lo em ite con juram ento.

475.— Si el deudor no señalare bienes para el em bar­
go, si la d im isión fuere m aliciosa, si los bienes estuvieren si­
tuados fuera de la República o no a lcanzaren para cub rir 
el crédito, a so lic itud del acreedor, se procederá al embargo 
de los bienes que éste señale, p re firiendo  dinero, los bienes 
dados en prenda o hipoteca, o los que fueron m ateria  de la 
prohib ic ión, secuestro o retención. Si la d im isión hecha por 
el deudor o el señalam iento del acreedor versa sobre bienes 
raíces, no será aceptada si no acompaña el ce rtificado  del 
Registrador de la propiedad y el del avalúo catastra l.

La proh ib ic ión de enajenar, la retención o el secuestro 
no impiden el embargo; y decretado éste el juez que lo orde­
na o fic ia rá  al que haya d ictado la medida preventiva, para
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que no tifique  al acreedor que la solic itó , a fin  de que pueda 
hacer va ler sus derechos como tercerista, si lo quisiere. Las 
providencias preventivas subsistirán, no obstante el em bar­
go, sin perju ic io  del proced im iento  de ejecución para el re­
mate.

El depositario de las cosas secuestradas las entregará 
al depositario designado por el juez que ordenó el embargo, 
o las conservará en su poder, a órdenes de este juez si ta m ­
bién fuere designado depositario de las cosas embargadas.

Si el embargo fuere cancelado sin llegar al remate, en 
la providencia de cancelación se m andará o fic ia r al juez 
que ordenó la providencia preventiva, y ésta seguirá su cu r­
so ¡hasta que sea cancelada por el juez que la dictó. Se n o ti­
fica rá  tam bién  al depositario de las cosas embargadas, las 
cuales quedarán a órdenes del juez que ordenó el secuestro 
de las mismas.

Hecho el remate, él juez declarará canceladas las p ro ­
videncias preventivas y o fic ia rá  al juez que las ordenó para 
que se tom e nota de ta l cancelación en el proceso respec­
tivo.

490. — Hecho el embargo, se procederá inm ed ia tam en­
te al ava lúo peric ia l, con la concurrencia del depositario, 
el cual suscribirá el avalúo, pudiendo hacer para su descar­
go las dbservaciones que creyere convenientes.

491. — Practicado el avalúo, el juez señalará día para 
e! remate, señalam iento que se pub lica rá  po r tres veces, en 
un periódico de la p rov inc ia  en que se sigue el ju ic io , si lo 
hubiere, y, en su fa lta , en uno de los periódicos de la p rov in ­
cia cuya cap ita l sea la más cercana, y por carteles que se 
f ija rá n  en tres de los parajes más frecuentados de la cabe­
cera de la parroqu ia  en que estén situados los bienes. En los 
avisos no se hará constar el nombre del deudor sino el de 
los bienes, determ inando a la vez la extensión aproxim ada, 
la ubicación, los linderos, el precio del ava lúo y más deta­
lles que el juez estim are necesarios.

La publicación de los avisos se hará mediando ocho 
días, por lo menos, de uno a otro, y  del ú lt im o  de ellos al 
día señalado para el remate.

512.— De la can tidad  que se consigne po r el precio de 
la cosa rem atada, se pagará al acreedor inm ediatam ente su 
crédito, intereses y costas, si todavía se debieren, y  lo que 
sobrase se entregará a'l deudor, si, a so lic itud de a lgún
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acreedor, el juez no hubiese ordenado retención, o no se es­
tuviere en el caso del art. 541.

c) a la entrega de una especie o cuerpo cierto  y  a la 
ob ligación de (hacer: Cód. de Proc. Civ. lart. 476.— Si el ju i­
cio hubiere versado sobre la entrega de una especie o cuer­
po cierto, el ejecutado será comipelido a la entrega, y el a l­
guacil, de ser necesario, con él aux ilio  de la  fue rza  pública, 
lo entregará di acreedor. Si la ob ligación fuere de hacer, y 
el hecho pudiere realizarse, el juez dispondrá que se rea li­
ce por cuenta del deudor. Si la especie o cuerpo c ierto  no 
pudiere ser entregado al acreedor, o no se obtuviere la rea­
lización del 'hecho, el juez determ inará la indem nización 
que deba pagarse por el incum plim ien to  y  dispondrá el res­
pectivo cobro, por él p rocedim iento de aprem io real.

Si el hecho consistiere en el o torgam iento  y  suscripción 
de un instrum ento, lo  hará el juez en representación del que 
deba rea lizarlo . Se de jará constancia en acta, suscrita por 
el juez, el benefic ia rio  y el secretario, en el respectivo ju ic io .

d) A l d ivorc io : Código Civil: art. 148.— La sentencia 
de d ivorcio  no surtirá  efecto m ien tras no se inscribiere en la 
o fic ina  de Registro C iv il correspondiente.

La sentencia que adm ita  él d ivorcio  no se podrá inscri­
b ir ni su rtirá  efectos legales, m ien tras no se arregle satis­
facto riam ente  lo relacionado con la educación, a lim en ta ­
ción y  cuidado de los hijos, en el caso de que estos pa rticu ­
lares no se hubieren decid ido en la audiencia de conc ilia ­
ción.

Para el efecto, él juez convocará una jun ta  en la que 
volverá a buscarse el acuerdo.

De la  sentencia que declare disuélto el víncu lo  m a tr i­
m onia l, una vez inscrita , se tom ará  razón al m argen del 
acta de inscripción del m ismo dejando constancia en autos 
del cum p lim ien to  de este requisito.

10) C O N VEN C IO N  SOBRE EL RECO NO CIM IENTO  Y  EJE­
C UC IO N  DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES EX­
TRANJERAS:

art. I.— 1. La presente convención se ap licará  al re­
conocim iento y la ejecución de las sentencias arb itra les d ic ­
tadas en el te rr ito r io  de un Estado d is tin to  de aquel en que
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se pide el reconocim iento y la ejecución de dichas senten­
cias, y que tengan su origen en d iferencias entre personas na­
turales o juríd icas. Se ap licará  tam bién a las sentencias ar­
b itra les que no sean consideradas como sentencias naciona­
les en el Estado en el que se pide su reconocim iento y eje­
cución.

2. La expresión "sentencia a rb itra l"  no sólo com pren­
derá las sentencias dictadas por los árb itros nombrados pa­
ra casos determ inados, sino tam bién las sentencias dictadas 
por los órganos arb itra les permanentes a los que las partes 
se hayan sometido.

3. En el momento de firm a r o de ra tif ic a r la presen­
te Convención, de adherirse a e lla  o de hacer la no tificac ión  
de su extensión prevista en el art. X , todo Estado podrá, a 
base de reciprocidad, declarar que ap licará  la presente Con­
vención al reconocim iento y a la ejecución de las senten­
cias arb itra les d ictadas en él te rr ito r io  de o tro  Estado Con­
tra tan te  únicam ente. Podrá tam bién declarar que sólo a p li­
cará la Convención a los conflic tos surgidos de relaciones 
juríd icas, sean o no contractuales, consideradas com ercia­
les por su derecho interno.

art. II .—  1. Cada uno de los Estados contratantes re­
conocerá el acuerdo por escrito conform e al cual las par­
tes se obliguen a someter a a rb itra je  todas las d ife rencias o 
ciertas d iferencias que hayan surgido o puedan surg ir entre 
ellas respecto a una determ inada relación ju ríd ica , con trac­
tua l o no contractua l, concerniente a un asunto que pueda 
ser resuelto por a rb itra je .

2. La expresión "acuerdo por escrito" denotará una 
cláusula com prom isoria inc lu ida en un contra to  o un com­
promiso, firm ado  por las partes o contenidos en un canje 
de cartas o telegramas.

3. El tr ib u na l de uno de los Estados contratantes a! 
que se someta un lit ig io  respecto del cual las partes hayan 
concluido un acuerdo en el sentido del presente artícu lo , re­
m itirá  a las partes a a rb itra je , a instancia de una de ellas, 
a menos que compruebe que dicho acuerdo es nulo, in e fi­
caz o inaplicable.

A rt. I I I .— Cada uno de los Estados contratantes reco­
nocerá la autoridad de la sentencia a rb itra l y concederá su 
ejecución de conform idad con las normas de procedim iento 
vigentes en el te rr ito r io  donde la sentencia sea invocada, con 
arreglo a las condiciones que se establecen en los artícu los
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siguientes. Para el reconocim iento o la ejecución de las sen­
tencias a rb itra les a que se aplica la presente Convención, 
no se im pondrán condiciones apreciablem ente más riguro­
sas, ni honorarios o costas más elevadas, que los aplicables 
al reconocim iento o a la ejecución de las sentencias a rb itra ­
les nacionales.

art. IV .— 1. Para obtener el reconocim iento y la eje­
cución previstos en el a rtícu lo  anterior, la parte que pida el 
reconocim iento y la ejecución deberá presentar, jun to  con 
la dem anda:

a) el o rig ina l debidam ente autenticado de la senten­
cia o una copia de ese o rig ina l que reúna las condiciones re­
queridas para su au ten tic idad ;

b) el o rig ina! del acuerdo a que se refiere el a rt. 11, o 
una copia que reúna las condiciones requeridas pora su 
au tentic idad.

2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieren en un 
idioma o fic ia l del país en que se invoca ía sentencia, la pa r­
te que pida el reconocim iento y la ejecución de esta ú ltim a  
deberá presentar una traducción a ese idiom a de dichos do­
cumentos. La traducción deberá ser ce rtificada  por un tra ­
ductor o fic ia l o un traduc to r jurado, o por un agente d ip lo ­
m ático o consular.

A rt. V .—  1. Sólo se podrá denegar el reconocim iento 
y la ejecución de la sentencia, a instancia de la parte contra 
la cual es invocada, si esta parte prueba ante la autoridad 
competente del país en que se pide el reconocim iento y la 
e jecuc ión :

a) Que las parte en el acuerdo a que se refiere el art. 
II estaban sujetas a alguna incapacidad en v irtu d  de la ley 
que le es ap licable o que dicho acuerdo no es vá lido en v ir­
tud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiere indicado a este respecto, en v irtu d  de la ley del país 
en que se haya d ictado la sentencia; o

b) Que la parte contra la cual se invoca la senten­
cia a rb itra l no ha sido debidam ente no tificada  de la desig­
nación del á rb itro  o del procedim iento de a rb itra je  o no ha 
podido, por cua lqu ie r otra  razón, hacer va le r sus medios de 
defensa; o

c) Que la sentencia se refiere a una d iferencia  no pre­
vista en el compromiso o no com prendida en las disposicio­
nes de la cláusula com prom isoria, o contiene decisiones que 
exceden de los térm inos del compromiso o de la cláusula
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com prom isoria; no obstante, si las disposiciones de la sen­
tencia que se refieren a las cuestiones sometidas al a rb itra ­
je pueden separarse de las que no han sido sometidas al a r­
b itra je , se podrá dar reconocim iento y  ejecución a las p ri­
meras; o

d) Que la constitución del tr ib u na l a rb itra l o el p ro­
cedim iento a rb itra l no se han a justado  al acuerdo celebra­
do entre las partas o, en defecto de ta l acuerdo, que la cons­
titu c ión  del tr ib u n a l a rb itra l o  el procedim iento a rb itra l no 
se han a justado a la ley del país donde se ha efectuado el 
a rb itra je ; o

e) Que la sentencia no es aún ob liga to ria  para las 
partes o ha  sido anulada o suspendida por una autoridad 
competente del país en que, o conform e a cuya ley, ha sido 
d ic tada  esa sentencia.

2. Tam bién se podrá denegar el procedim iento y la 
ejecución de una sentencia a rb itra ! si la au toridad compe­
tente del país en que se p ide el reconocim iento y  la ejecu­
ción com prueba:

a) Que, según la  ley de este país, el objeto de la d ife ­
rencia no es susceptible de solución por vía de a rb itra je ; o

b ) Que el reconocim iento o la ejecución de la sen­
tencia serían contra rios al orden público  de ese país.

art. V I.— Si se ha pedido a la autoridad competente 
prevista en el art. V, p á rra fo  1 e ), la anulación o la suspen­
sión de la sentencia, la au to ridad  ante la cual se invoca d i­
cha sentencia podrá, si lo considera procedente, ap lazar la 
decisión sobre la ejecución de la sentencia y, a instancia de 
lo  parte, que pida la ejecución, podrá tam bién ordenar a la 
o tra  parte que dé garantías apropiadas.

art. V i l . — 1. Las disposiciones de la presente Conven­
ción no a fectarán  la va lidez de los acuerdos m u ltila te ra les  
o b ila tera les relativos al reconocim iento y  la ejecución de 
las sentencias a rb itra les concertados po r los Estados con tra ­
tantes ni p riva rán  a n inguna de las partes interesadas de 
cua lqu ie r derecho que pudiera tener a hacer va le r una sen­
tencia a rb itra l en >lo fo rm a  y m edida adm itidas por la legis­
lación o los tra tados del poís donde d icha sentencia se in ­
voque.

2. El Protocolo de G inebra de 1923 re la tivo  a las c láu ­
sulas de a rb itra je  y la Convención de G inebra de 1927 sobre 
la ejecución de las sentencias a rb itra les  extran jeras debe­
rán su rtir  efectos entre 'los Estados contratantes a p a rtir  del



COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL 351

momento y en la medida en que la presente Convención 
tenga fuerza ob liga to ria  para éllos.

art. V I I I .— 1. La presente Convención estará ab ierta  
hasta el 31 de d iciem bre de 1958 a la firm a  de todo M iem ­
bro de las Naciones Unidas, así como de cua lqu ie r otro Es­
tado que sea o llegue a ser M iem bro  de cua lqu ie r organis­
mo especializado de las Naciones Unidas, o sea o llegue a 
ser parte en el Estatuto de la Corte In ternaciona l de Jus ti­
cia, o de todo otro  Estado que haya sido inv itado  por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. La presente Convención deberá ser ra tificada  y 
los instrum entos de ra tifica c ió n  se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

art. IX .— 1. Podrán adherirse a la presente Conven­
ción todos los Estados a que se refiere el a rt. V I I I .

2. La adhesión se efectuará m ediante el depósito de 
un instrum ento de adhesión en poder del Secretario Gene­
ral de fas Naciones Unidas.

art. X .—  1. Todo Estado podrá declarar, en el m om en­
to de la firm a , de la ra tificac ión  o de la adhesión, que 'la pre­
sente Convención se hará extensiva a todas -los te rrito rios  
cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno 
o a varios de ellos. Ta l declaración surtirá  efecto a p a rtir 
del momento en que la Convención entre en vigor para d i­
cho Estado.

2. Posteriormente, esa adhesión se hará en cua lqu ie r 
momento por no tificac ión  d irig ida  c! Secretario General de 
las Naciones Unidas y surtirá  e fecto a p a rtir  del nonagési­
mo día siguiente a la fecha en que el Secretario General de 
las Naciones Unidas haya recibido ta l no tificac ión  o en la 
fecha de entrada en v igor de la Convención para ta l Estado, 
si esta u ltim a  fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los te rrito rios  a los que no haya he­
cho extensiva la  presente Convención en el m om ento de la 
firm a , de la ra tificac ión  o de la adhesión, cada Estado in ­
teresado exam inará la posib ilidad de adoptar las medidas 
necesarias para hacer extensiva la ap licación de la presente 
Convención a ta les te rrito rios, a reserva dél consentim ien­
to de sus gobiernos cuando sea necesario por razones cons­
titucionales.

art. X I.— Con respecto a los Estados federales o no un i­
tarios, se ap licarán  las disposiciones siguientes:



3 5 2 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

a) En lo concerniente a los artícu los de esta Conven­
ción cuya aplicación dependa de la competencia leg is lativa 
del Poder Federal, las obligaciones del Poder Federal serán, 
en esta medida, las mismas que las de los Estados con tra ­
tantes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artícu los de esta Conven­
ción cuya ap licación dependa de la competencia leg is la tiva  
de cada uno de los Estados o provincias constituyentes que, 
en v irtud  del régimen constituc iona l de la federación, no es­
tén obligados a adoptar m edidas legislativas, e1 gobierno 
federal, a la m ayor brevedad posible y con su recomenda­
ción favorable, pondrá dichos artícu los en conocim iento de 
las autoridades competentes de los Estados o provincias cons­
tituyentes;

c) Todo Estado federal que sea Parte de la presente 
Convención proporcionará a so lic itud de cua lqu ie r otro  Es­
tado con tra tan te  que le baya sido trasm itida  por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposi­
ción de la legislación y de las prácticas vigentes en la fede­
ración y en sus entidades constituyentes con respecto a de­
te rm inada disposición de la Convención, indicando la me­
dida en que por acción leg is lativa o de o tra  índole, se haya 
dado efecto a ta l disposición.

art. X I I .— 1. Lo presente Convención entrará en v i­
gor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito del 
tercer instrum ento de ra tificac ión  o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ra tifiq ue  la presente 
Convención o se adhiera a e lla  después del depósito del te r­
cer instrum ento de ra tificac ión  o de adhesión, la presente 
Convención entrará  en v igor el nonagésimo día siguiente a 
la fecha del depósito por ta 1 Estado de su instrum ento de ra­
tifica c ió n  o de adhesión.

art. X I I I .— 1. Todo Estado con tra tan te  podrá denun­
c ia r la presente Convención m ediante no tificac ión  escrita 
d irig ida  al Secretario General de las Naciones Unidas. La de­
nuncia surtirá  efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General haya recibido la no tificac ión .

2. Todo Estado que haya hecho una declaración o 
enviado una no tificac ión  conform e a lo previsto en el art. 
X, podrá declarar en cua lqu ie r momento posterior, m edian­
te no tificac ión  d irig ida  al Secretario General de las N acio ­
nes Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a! te rr i­
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to rio  de que se tra te  un año después de la fecha en que el 
Secretario General haya recibido ta l no tificac ión .

3. La presente Convención seguirá siendo aplicable 
a las sentencias arb itra les respecto de las cuales se 'haya pro­
movido un procedim iento para el reconocim iento o la  ejecu­
ción antes de que entre en vigor la denuncia.

art. X IV .— N ingún  Estado contra tan te  podrá invocar 
las disposiciones de la presente Convención respecto de otros 
Estados contra tan tes más que en la medida en que él m is­
mo esté ob 'igado a ap lica r esta Convención.

art. X V .— El Secretario General de las Naciones U n i­
das no tifica rá  a todos los Estados a que se refiere el art. 
V I I I :

a) Las firm as y ra tificaciones previstas en el art. V I I I ;

b) Las adhesiones previstas en el art. IX ;

c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los arts.
1, X  y X I;

d) La fecha de entrada en v igor de la presente Conven­
ción, en conform idad con el art. X I I ;

e) Las denuncias y notificaciones previstas en el art. X I I I .

art. X V I.— 1. La presente Convención, cuyos textos 
chino, francés, español, inglés y ruso serán igualm ente au­
ténticos, será depositada en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas tras­
m itirá  una copia ce rtificada  de la presente Convención a los 
Estados a que se refiere el art. V I I I .

N O TA .— Ecuador ra tificó  la Convención sobre el reco­
nocim iento y ejecución de las sentencias arb itra les extran ­
jeras, con la siguiente declaración, constante tam bién en el 
momento de la f irm a :

"E! Ecuador, a base de reciprocidad, aplicará la Con­
vención, al Reconocim iento y a la Ejecución de Sentencias 
A rb itra les  dictadas en el te rrito rio  de o tro  Estado C ontra tan­
te, únicam ente y sólo cuando tales sentencias se hayan pro­
nunciado sobre litig ios  surgidos de relaciones juríd icas con­
sideradas comerciales por el Derecho ecuatoriano".
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11 . PROCEDIM IENTO DEL BENEFICIO DE DEFENSA POR
POBRE:

Cód. de Proc. C iv .: "Del am paro de pobreza", a rt. 961. 
El que solicite am paro de pobreza se presentará ante el juez 
competente para la causa en que ha de gozar del beneficio, 
con una in fo rm ación  de testigos que jus tif iq u e  no tener pro­
fesión, o fic io  o  propiedad que 1e produzca qu in ien tos sucres 
anuales o una finca  va lo r de un m il sucres. De la demanda 
se correrá traslado a la persona con quien se va a lit ig a r y 
al agente fisca l, o a qu ien ¡haga las veces de éste.

962. — Si no hay oposición, se p ronuncia rá  sentencia, 
que declare que el so lic itan te  no debe pagar derechos ju d i­
ciales, y  puede lit ig a r en papel simple.

963. — Si ¡hay oposición, se concederán ocho días para 
las pruebas; y, vencido este térm ino, se pronunciará senten­
cia, que causará e jecutoria.

964. — El am paro de pobreza aprovechará sólo en el 
p le ito  para el cual se lo solicite. Si en éste vence el so lic itan ­
te, con lo que reciba pagará los honorarios de su defensor, 
los derechos jud ic ia les y  el va lo r del papel del que hubiere 
hecho aso en el caso de no ser am parado; y  si es vencido, y 
el juez declora que ha procedido de m ala fe , satisfará las 
costas ocasionadas a la o tra  parte.

965. — Desde que se p rinc ip ie  el ju ic io  de am paro de 
pobreza, el so lic itan te  gozará de los m ismos beneficios de 
que gozaría si ya estuviese am parado; pero si se le deniega 
por sentencia ejecutoriada, 'pagará los honorarios, derechos 
y va 'o r del papel, como en el caso del a rtícu lo  anterior.

966. —-Cesarán los beneficios que produce el am paro 
de pobreza, luego que él am parado adquiera bienes de fo r­
tuna.

12. D O M IC IL IO :

Código C iv il:— a rt. 50.— El dom ic ilio  consiste en la re 
sidencia, acom pañada, real o presuntivam ente, del án im o 
de permanecer en ella. Divídese en po lítico  y c iv il.

51.— El dom ic ilio  po lítico  es el re la tivo  al te rr ito r io  del 
Estado en general. El que lo tiene o adquiere, es o se hace 
m iem bro de la sociedad ecuatoriana, aunque conserve la 
ca lidad de extran jero.
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La constitución y efectos dél dom ic ilio  po lítico  pertene­
cen al Derecho In ternacional.

52. — El dom ic ilio  c iv il es re la tivo  a una parte  de te rm i­
nada del te rr ito r io  del Estado.

53. — El lu g a r donde un ind iv iduo está de asiento, o 
donde ejerce ihabitualimente su profesión u o fic io , determ i­
na su dom ic ilio  c iv il o vecindad.

54. — No se presume el án im o de permanecer, ni se ad­
quiere consiguientem ente dom ic ilio  c iv il en un  lugar, por 
sólo el ihecho de h ab ita r en él un ind iv iduo, por algún tiem ­
po, casa propia o ajena, si tiene en otra  parte su hogar do­
méstico, o por otras c ircunstancias aparece que la residen­
cia es accidenta l, como !la dél v ia jero, o la del que ejerce 
una comisión tem poral o la del que se ocupa en algún t r á f i­
co am bulante.

55. — A l contrario , se presume desde 'luego él ánim o de 
permanecer y  avecindarse en un lugar, por el hecho de 
a b rir  en él tienda, bo tica , fáb rica , tá lle r, posada, escuela u 
otro  establecim iento durable, para adm in is tra rlo  en perso­
na; por el heCho de aceptar en dicho ilugar un cargo conce­
jil,  o empleo f i jo  de los que regularm ente se confieren por 
largo tiem po, y  po r otras circunstancias análogas.

56. — El dom id ilio  c iv il no se m uda por el hecho de re­
s id ir el ind iv iduo  largo tiem po en o tra  parte, vo lun ta ria  o 
forzadam ente, siempre que conserve su fa m ilia  y  el asien­
to p rinc ipa l de sus negocios en el dom ic ilio  anterior.

Así, confinado por decreto a un para je  determ inado, 
retendrá el dom ic ilio  an terio r, m ien tras conserve en él su 
fa m ilia  y  el p rinc ipa! asiento de sus negocios.

57. — Los obispos, curas y otros eclesiásticos obligados 
a una residencia determ inada, tienen su dom ic ilio  en ella.

58. — Cuando concurran en varias secciones te rr ito r ia ­
les, con respecto a un m ismo ind iv iduo, c ircunstancias cons­
titu tiva s  de dom ic ilio  c iv il, se entenderá que en todas ellas 
lo tiene. Pero si se tra ta  de cosas que dicen relación especial 
a una de dichas secciones exclusivamente, sólo ésta será, 
para tales casos, él dom ic ilio  c iv il del ind ividuo.

59. — El dom ic ilio  dedos individuos de la fuerza pú b li­
ca en servicio activo, será é l lugar en que se ha lla ren  s ir­
viendo.

60. — La m era residencia hará  las veces de dom ic ilio  
c iv il respecto de las personas que no lo tuvieren en otra  
parte.
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61. — Se podrá en un contra to  establecer, de común 
acuerdo, un dom ic ilio  c iv il especial para los actos jud ic ia les 
o extra jud ic ia les a que diere lugar el m ismo contrato.

62. — El dom ic ilio  parroqu ia l, cantonal, p rovinc ia l o re­
lativo a cua lqu ier otra sección del te rrito rio , se determ ina 
princ ipa lm ente por las leyes y decretos que constituyen de­
rechos y obligaciones especiales para objetos particu lares 
de gobierno, policía y adm in istrac ión , en las respectivas pa­
rroquias, cantones, provincias, etc.; y se adquiere o pierde 
conforme a dichas leyes o decretos. A  fa lta  de disposiciones 
especiales en dichas leyes o decretos, se adquiere o pierde 
según las reglas de este T ítu lo .

63. — La m ujer casada que no estuviere en el caso de 
separación conyugal jud ic ia lm en te  autorizada, sigue el do­
m ic ilio  del m arido, m ientras éste resida en el Ecuador.

64. — El que vive bajo pa tria  potestad sigue el dom ic i­
lio paterno, y el que se ha lla  bajo tu te la  o curaduría , el de 
su tu to r o curador.

65. — El dom ic ilio  de una persona será tam bién el de 
sus criados y  dependientes que residan en la m ism a casa que 
e lla ; sin perju ic io  de lo dispuesto en los artícu los prece­
dentes.

Reglamento para la aplicación de la Ley de Extranje­
ría:—  art. 3.— Los extranjeros son: residentes o transe­
úntes.

art. 4.— Son extranjeros residentes los que habiendo 
m anifestado por escrito ante la au toridad competente su vo­
lun tad  de residir en el Ecuador y cum plido las condiciones 
exigidas por la ley y  los reglamentos, obtengan el respectivo 
permiso de residencia.

art. 5.— Son extranjeros transeúntes los que ingresan 
al Ecuador sin ánim o de residir en él permanentemente.

art. 6.— La d istinc ión  entre extranjeros residentes y 
transeúntes tiene por óbje to regular el goce y el e jerc ic io  de 
los derechos de aquéllos por el sistema legal del dom ic ilio , 
en todos los casos en que éste sea establecido por la legisla­
ción ecuatoriana.

12. PRUEBA DE LEY EXTRANJERA:

Cód. de Proc. Civ. art. 210.— El lit ig a n te  que funde su 
derecho en una ley extran jera , la presentará au ten ticada; 
lo cual podrá 'hacerse en cua lqu ie r estado del ju icio.
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La ce rtificac ión  del respectivo agente d ip lom ático  so­
bre la au ten tic idad  de la  ley, se considerará prueba feha­
ciente.

Código Sánchez de Bustamante:— art. 408.— Los jue­
ces y tribuna les de cada Estado con tra tan te  ap licarán  de 
o fic io , cuando proceda, las leyes de los demás, sin perju ic io  
de los medios probatorios a que este C apítu lo  se refiere.

409. — La parte que invoque la ap licación del derecho 
de cua lqu ie r Estado con tra tan te  en uno de jos otros, o d i­
sienta de ella, podrá ju s tif ic a r su texto, vigencia y sentido, 
m ediante ce rtificac ión  de dos abogados en e jercic io  en el 
país de cuya legislación se tra te , que deberá presentarse de­
bidam ente lega lizada .

410. — A  fa lta  de prueba o si el juez o el tr ibuna l por 
cua lqu ie r razón Ja estim are insufic iente, podrá so lic ita r de 
o fic io , antes de resolver, por la vía d ip lom ática , que el Es­
tado de cuya legislación se tra te  proporcione un inform e so­
bre el texto, vigencia y  sentido del derecho aplicable.

41 1.— Cada Estado contra tan te  se ob liga a sum in is tra r 
a los otros, en el más breve plazo posible, la in form ación a 
que el a rtícu lo  an te rio r se refiere y que deberá proceder de 
su T ribuna l Supremo o de cua lqu iera  de sus Salas o seccio­
nes, o del M in is te rio  Fiscal, o de la Secretaría o M in is te rio  
de Justicia.

TRATADO  PARA ESTABLECER REGLAS UNIFORMES  
EN M A TER IA  DE DERECHO IN TE R N A C IO N A L PRIVADO

La República del Ecuador, la A rgen tina , la del Perú, la 
de C hile, la de Boliv ia , la de los Estados Unidos de Vene­
zuela y la de Costa Rica, reconociendo la necesidad de un i­
fo rm ar, en cuanto sea posible, la legislación de los Estados 
Am ericanos, decidieron, por in ic ia tiva  del Gobierno del

NOTA.— Ecuador ratificó 'lo Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las 
sentencias arbitróles extranjeras, con la siguiente declaración, constante 
también en el momento de Ja firma: "El -Ecuador, a base de reciprocidad, 
aplicará la Convención, aJ 'Reconocimiento y a la Ejecución de Jas Senten­
cias AbitraJes dictadas en el territorio de otro Estado Contratante, única­
mente y sólo cuando tales sentencias se hayan pronunciado sobre litigios 
surgidos de relaciones jurídicas consideradas comerciales por el Derecho 
ecuatoriano".
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Perú, reun ir en Lim a un Congreso de P len ipotenciarios Ju ris ­
consultos, y nom braron como ta les:

La República del Ecuador, al señor doctor don M igue l 
R iofrío, su Enviado E xtraord inario  y M in is tro  P len ipotencia­
rio ;

La República A rgen tina , al señor doctor don José E. 
U ribu ru , su Enviado E xtrao rd ina rio  y M in is tro  P lenipoten­
c ia rio ;

La República del Perú, al señor doctor don A n to n io  A re ­
nas;

La República de C hile , al señor doctor don Joaquín 
Godoy, su Enviado E xtraord inario  y M in is tro  P len ipotencia­
rio;

La República de Bo liv ia , a l señor doctor don Z o ilo  Flo­
res, su Enviado E xtrao rd ina rio  y M in is tro  P len ipotenciario ;

La República de los Estados Unidos de Venezuela, al 
señor doctor don Pedro N a ra n jo ; y

La República de Costa Rica, al señor doctor don A n to ­
n io A renas:

Quienes, previa exh ib ic ión  de sus respectivos plenos 
poderes, que h a lla ron  en debida fo rm a, han d iscu tido  en 
una serie de conferencias la prim era parte  del Programa 
acordado re la tiva  al Derecho In te rnac iona l Privado; y han 
convenido en que las naciones por ellos representadas adop­
ta rán  como ley, las disposiciones contenidas en los títu los  
siguientes:

T IT U LO  PRIMERO

De la ley que rige el astado y la capacidad jurídica de las 
personas, los bienes situados en la República y los 

contratos celebrados en país extranjero

A rtícu lo  l 9

Los extran jeros gozan en la República de los mismos 
derechos c iv iles que los nacionales.

A rtícu lo  29

El estado y la capacidad ju ríd ica  de las personas se 
juzga rán  por su ley naciona l, aunque se tra te  de actos ejecu­
tados o de bienes existentes en o tro  país.
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A rtícu lo  39

Los bienes inmuebles existentes en la República y los 
muebles que tengan en ella  una s ituación permanente, serán 
regidos por las leyes nacionales aunque sus dueños sean 
extran jeros o no residan en el Estado, salvo lo dispuesto en 
el tí tu lo  de las sucesiones.

A rtícu lo  49

Los contratos celebrados fuera  de la República serán 
juzgados, en cuanto  a su va lidez intrínseca y efectos ju r í­
dicos de sus estipulaciones, por la ley del lugar de su cele­
bración; pero si esos contratos por su na tu ra leza  o por con­
venio de partes tuviesen que cum plirse precisamente en la 
República se su je tarán a las leyes de ésta, en uno y o tro  caso 
el modo de e jecutarlos se reg irá  por las leyes de la Repú­
b lica.

A rtícu lo  59

Las form as o solemnidades externas de los contratos o 
de cualesquiera otros actos juríd icos, se regirán por la ley 
del lugar en que han sido celebrados.

A rtícu lo  69

La prueba de la au ten tic idad  de los instrum entos o to r­
gados en o tro  país estará sujeta a las leyes de la República.

T IT U LO  SEGUNDO

De los matrimonios celebrados en país extranjero y de los 
célebraldos por extranjeros en la República

A rtícu lo  79

La va lidez del m a trim on io  para los efectos civiles se 
juzgará  por la ley del lugar en que se ha celebrado.

A rtícu lo  89

Se reputará tam bién vá lido  para los mismos efectos el 
m a trim on io  contra ído por un nacional en el extran je ro  ante
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el Agente D ip lom ático  o Consular de la República con a rre ­
glo a sus leyes.

A rtícu lo  9P

El m a trim on io  celebrado según los Cánones de la Ig le ­
sia C ató lica  producirá  efectos c iv iles en la República aunque 
no lo produzca en el lugar en que se contra jo .

A rtícu lo  10

La capacidad ju ríd ica  para contraer m a trim on io , se 
juzgará  por la ley naciona l de los contrayentes.

A rtícu lo  1 1

Los extran je ros que pretendan casarse en la República 
estarán obligados a probar su capacidad ju ríd ica  ante la 
au to ridad  que la ley local designe.

A rtícu lo  12

Tam bién estarán sujetos a las leyes de la República en 
lo re la tivo  a im pedim entos d irim entes.

A rtícu lo  13

Los derechos y deberes personales que el m a trim on io  
produce entre los cónyuges y entre éstos y sus h ijos serán 
regidos por la ley del dom ic ilio  m a trim o n ia l, pero si éste 
variase se regirán por las leyes del nuevo dom ic ilio .

A rtícu lo  14

Las cap itu laciones m atrim on ia les celebradas fuera  de 
la República estarán sujetas a las mismas disposiciones que 
reglan los contratos.

A rtícu lo  15

No habiendo cap itu laciones m atrim on ia les, la ley del 
dom ic ilio  conyugal regirá los bienes muebles de los cónyu­
ges, sea cual fuere el lugar en que aquellos se ha llen o en 
que hayan sido adquiridos.
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A rtícu lo  16

Los bienes inmuebles y los muebles de situación perm a­
nente se reg irán, en todo caso, por la ley del lugar en que 
estén situados, conform e al a rtícu lo  39

A rtícu lo  17

El m a trim on io  d isuelto  en otro  país con arreg lo  a sus 
propias leyes, y que no hubiera podido disolverse en la Re­
púb lica , no h a b ilita rá  a los cónyuges para contraer nuevas 
nupcias.

T IT U LO  TERCERO 

De la sucesión

A rtícu lo  18

La capacidad para testar se regirá por la ley nacional 
del testador.

A rtícu lo  19

Los extran jeros podrán testar en la República con arre­
g lo a las leyes del país de su nacim iento  o na tu ra lizac ión , o 
según las de su dom ic ilio .

A rtícu lo  20

La capacidad para suceder y la sucesión se regirán por 
la ley a que se haya sujetado el testador, con las restricc io­
nes siguientes:

l 9— No tendrán efecto las disposiciones testam enta­
rias sobre bienes existentes en la República si se oponen 
a lo que se establece en el a rtícu lo  54.

29— En la sucesión de un extran je ro  tendrán los nacio­
nales, a títu lo  de herencia, porción conyugal o de a lim entos, 
los mismos derechos que según las leyes del Estado les 
correspondería sobre la sucesión de otro  naciona l; y los 
harán efectivos en los bienes existentes en el país.
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A rtícu lo  21

Los testamentos otorgados fuera  de la República y que 
deban cum plirse en e lla , estarán sujetos a las lim itac iones 
establecidas en el a rtícu lo  an terio r.

A rtíc u lo  22

Las solemnidades externas del testam ento se regirán 
por la ley del lugar en que !ha sido otorgado.

A rtícu lo  23

Las donaciones inter-vivos se su je tarán a las d isposicio­
nes contenidas en los a rtícu los anteriores.

A rtícu lo  24

La sucesión intestada se regirá por la ley naciona l del 
d ifu n to , con las lim itac iones contenidas en el a rtícu lo  20. 
A  fa lta  de parientes con derecho a la herencia, los bienes 
existentes en la República quedarán sujetos a las leyes de 
ésta.

T IT U LO  CUARTO

De la competencia de las Tribunales nacionales sobre actos 
jurídicos realizadas fuera de la República y sobre los 

celebradas por extranjeros que no residan en ella

A rtícu lo  25

Los que tengan dom ic ilio  establecido en la República 
sean nacionales o extran je ros y estén presentes o ausentes, 
pueden ser demandados ante los tribuna les te rrito ria les  
para el cum p lim ien to  de contra tos celebrados en o tro  país.

A rtícu lo  26

Tam bién pueden serlo los extran je ros que se ha llen  en 
el país, aunque no sean dom ic iliados, si esos contratos se 
hubiesen celebrado con los nacionales, o con otros ex tran ­
jeros dom ic iliados en la República.
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A rtícu lo  27

Los extran je ros aunque se ha llen ausentes, pueden ser 
demandados ante los T ribuna les de la N ación :

l 9— Para que cum plan las obligaciones contraídas o 
que deban ejecutarse en la República;

29— Cuando se intente  contra ellos una acción real 
concerniente a bienes que tengan en la República;

39— Si se hubiese estipulado que el Poder Jud ic ia l de 
la República decida las controversias re la tivas a ob ligac io ­
nes contraídas en o tro  país.

A rtícu lo  28

Los extran jeros no dom iciliados en la República que 
entablen a lguna demanda contra los natura les o contra los 
extran jeros na tu ra lizados o dom ic iliados, a fianza rán  las 
resultas del ju ic io , si así lo exig iere el demandado.

A rtícu lo  29

No se ex ig irá  sin em bargo ta l fianza  en los casos 
siguientes:

l 9— Si el ex tran je ro  apoyare su demanda en un docu­
mento fehaciente ;

29— Si tuviese en la República bienes sufic ientes;
39— Si la parte líqu ida y reconocida del c réd ito  cuyo 

pago so lic ita  fuese bastante para responder de las resultas 
de su dem anda;

49— Si la demanda versase sobre actos comerciales;
59— Si el ex tran je ro  hubiese sido com pelido ju d ic ia l­

mente a in terponer la demanda.

A rtícu lo  30

En los ju ic ios que se promuevan sobre el cum p lim ien to  
de obligaciones contraídas en país extran je ro , el modo de 
proceder se a rreg la rá  a las leyes de la República.

Artículo 31

Se juzgarán  tam bién  por las mismas leyes, las excep­
ciones provenientes de hechos que se hayan rea lizado en la
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República, así como las acciones rescisorias, resolutorias o 
revocatorias que se funden en ellos; pero cuando se tra te  de 
probar la existencia de un acto ju ríd ico  ocurrido  fuera  del 
país la prueba se a rreg la rá  a la ley del lugar donde ese acto 
se realizó.

A rtícu lo  32

La prescripción considerada como medio de a d q u ir ir  
bienes, se juzgará  por la ley de la s ituación de éstos.

A rtícu lo  33

La prescripción considerada como medio de e x tin g u ir 
las obligaciones, se juzga rá  por la ley del lugar en que éstas 
hayan ten ido  origen.

T IT U LO  Q U IN TO

De la jurisdicción nacional sobre delitos cometidos en país 
extranjero y sobre los de falsificación en perjuicio 

de otros Estados

A rtícu lo  34

Los que de linqu ie ren  fuera  del país fa ls ifica n d o  la mo­
neda naciona l, b ille tes de banco de c ircu lac ión  legal, t í tu ­
los de efectos públicos u otros documentos nacionales, serán 
juzgados por los T ribuna les de la República, conform e a sus 
leyes cuando sean aprehendidos en su te rr ito r io , o se obten­
ga su extrad ic ión .

Tam bién son competentes los T ribuna les nacionales 
para ju zg a r:

l 9— A  los ciudadanos de la República que hubiesen 
com etido en país ex tran je ro  un de lito  de incendio, asesi­
nato, robo, o cua lqu ie r o tro  que esté sujeto a la ex trad ic ión , 
siempre que haya acusación de parte  o requerim iento  del 
Gobierno del país en que el de lito  se hubiese com etido;

29— A  los extran jeros que, habiendo com etido los m is­
mos delitos contra  los ciudadanos de la República, vengan 
a resid ir en e lla , siempre que preceda acusación de parte 
interesada;

39— A  los piratas.



COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL 3 6 5

A rtícu lo  35

El proced im iento  en esos ju ic ios se suje tara a las leyes 
del país.

A rtícu lo  36

Cuando en el lugar de la perpetración y en el del ju ic io  
sea d ife ren te  la pena que corresponda al de lito , se ap licará  
la menos severa.

A rtícu lo  37

Las disposiciones que preceden no tendrán e fecto:

l 9— Si el de lincuente ha sido juzgado y castigado en el 
luga r de la perpetración del de lito ;

29— Si ha sido juzgado y absuelto u obtenido remisión 
de la pena;

39— Si el de lito  o la pena se hubiesen prescrito, con 
arreg lo  a la ley del país en que se de linqu ió .

A rtícu lo  38

La responsabilidad c iv il proveniente de delitos o cuasi­
delitos se regirá por la ley del lugar en que se hayan v e r if i­
cado los hechos que los constituyen.

A rtícu lo  39

Serán castigados en la República conform e a sus leyes, 
los de litos consistentes en fa ls if ic a r  para la c ircu lac ión :

l 9— M oneda que tenga curso legal en cua lqu ie r país;
29— O bligaciones o cupones de la deuda púb lica , o 

b ille tes de banco de cua lqu ie ra  N ación, con ta l que su em i­
sión esté au to rizada  por una ley de la m isma;

39— O bligaciones u otros títu los  em itidos en cua lqu ie r 
país por sus M un ic ipa lidades o establecim ientos públicos de 
toda especie, o cupones de intereses o de dividendos corres­
pondientes a ta les títu los ;

49— Acciones de Sociedades Anónim as legalm ente 
constitu idas en o tro  país.
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T IT U LO  SEXTO

De la ejecución de las sentencias y otros actos 
jurisdiccionales

A rtícu lo  40

Las sentencias y cualesquiera otras resoluciones ju d i­
ciales en m ate ria  c iv il expedidas en las Repúblicas s ignata- 
ta rias, se cum p lirán  por las autoridades nacionales con su­
jeción a lo prevenido en este títu lo .

A rtícu lo  41

La ejecución de dichas sentencias o resoluciones se 
pedirá al juez o T rib un a l de l 9 Instancia  del lugar en que 
han de cum plirse, para lo que se le d ir ig irá  un exhorto  con 
inserción de todas las piezas necesarias.

A rtícu lo  42

El Juez exhortado le dará cum p lim ien to , con sujeción 
a lo dispuesto en el a rtícu lo  54:

l 9— Si no se opone a la ju risd icc ión  nac iona l;
29— Si la pena hubiese sido legalm ente c itada;
39— Si la sentencia o resolución estuviese e jecutoriada 

con arreg lo  a la ley del país en que se haya expedido.

A rtícu lo  43

La parte  que se considere perjud icada por el au to  del 
Juez exhortado, puede in terponer los recursos que la ley 
perm ite  en el país de la ejecución; pero será p roh ib ida  toda 
controversia que no se re fie ra  a a lguno de los casos pun tua ­
lizados en el a rtícu lo  42.

A rtícu lo  44

Los exhortos que se expidan en las Repúblicas sig­
na ta rias para la e jecución de los laudos o fa llos  a rb itra les, 
se cum p lirán  tam bién con a rreg lo  a las disposiciones prece­
dentes, si están homologados.
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A rtícu lo  45

Los laudos que no estén homologados se su je tarán a las 
mismas reglas que los contratos.

A rtícu lo  46

Los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  su rtirán  sus efectos 
bajo las mismas condiciones establecidas en el a rtícu lo  42.

A rtícu lo  47

Los exhortos que tengan por objeto hacer una simple 
n o tificac ión , rec ib ir declaraciones, o cualesquiera otras d il i ­
gencias de esta na tu ra leza , se cum p lirán  siempre que estu­
viesen debidam ente legalizados.

A rtícu lo  48

Lo dispuesto en los a rtícu los 41, 42, 43 y 44 se obser­
vará tam bién , respecto de las sentencias y otros actos ju d i­
ciales, así como sobre los a rb itra les, expedidos en países 
extraños a las Repúblicas s ignatarias;

l 9— Si favorecen el derecho de los ciudadanos de d i­
chas Repúblicas;

2°— Si aunque sean expedidos a favo r de otras perso­
nas, se acredite  que en el Estado donde tuvo lugar el ju ic io  
o el a rb itra je  se observa la reciprocidad.

A rtícu lo  49

No se ex ig irá  la rec iprocidad para e jecu tar los exhortos 
re lativos a actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  o a simples d il i ­
gencias jud ic ia les.

A rtícu lo  50

Los medios de ejecución para el cum p lim ien to  de los 
exhortos a que se re fieren los artícu los anteriores, serán los 
establecidos en la República.
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T IT U LO  SEPTIMO 

De las legalizaciones

A rtícu lo  51

Para que los exhortos y otros instrum entos públicos pro­
cedentes de un país ex tran je ro  produzcan efectos legales en 
la República, su au ten tic idad  será com probada conform e a 
las reglas siguientes:

Los exhortos en que se so lic ita  la ejecución de senten­
cias y laudos, serán legalizados en la N ación de su pro­
cedencia conform e a la ley o p ráctica  establecida en ella.

Si la ú ltim a  firm a  de esa lega lizac ión  fuere la del 
Agente D ip lom ático  o Consular del país de la ejecución, será 
au ten ticada  por el M in is tro  de Relaciones Exteriores del 
mismo.

Si la ú ltim a  firm a  fuere la del Agente  D ip lom ático  o 
Consular de una N ación am iga, el Representante o Agente 
de ésta en el país de la ejecución, la au ten tica rá  y pasará 
el exhorto al M in is tro  de Relaciones Exteriores para los 
efectos indicados en el inciso an te rio r.

Si la N ación de que procede el exhorto tuviese en el 
país en que ha de cum plirse Agente D ip lom ático  o Consular, 
podrá el M in is tro  de Relaciones Exteriores de aquella  N ación 
re m itir le  exhorto, para que, previa la au ten ticac ión  de 
su firm a , pase al de igual clase de la N ación en que ha de 
ejecutarse a f in  de que le dé el curso respectivo.

A rtícu lo  52

Los demás documentos su rtirán  sus efectos, si son lega­
lizados por el Agente D ip lom ático  o Consular de la Repú­
b lica , o de m anera que la com probación pueda hacerse por 
el M in is tro  de Relaciones Exteriores del país de la ejecución.

T IT U LO  O CTAVO

Disposiciones comunes a los títulos precedentes

A rtícu lo  53

Las disposiciones de los títu los  anteriores no a lte ran  
las establecidas en los tra tados vigentes con otras Naciones.
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A rtícu lo  54

Las leyes, sentencias, contratos y demás actos juríd icos 
que hayan ten ido origen en país extran je ro , sólo se obser­
varán en la República, en cuanto no sean incom patib les con 
su C onstitución Política, con las leyes de orden público o 
con las buenas costumbres.

A rtícu lo  55

Corresponde al que invoca una ley extran je ra  y pide su 
ap licac ión , conform e a los títu los  precedentes, probar la 
existencia de dicha ley.

A rtícu lo  56

El presente T ra tado , aprobado que sea por los Con­
gresos y ra tifica do  por los Gobiernos de las Repúblicas sig­
natarias, será canjeado en Lim a en el menor tiem po posible.

A rtícu lo  57

No es indispensable para la vigencia de este T ra tado  
la aprobación de todas y cada una de sus estipulaciones por 
todas las Naciones s ignatarias. La que lo apruebe en todo 
o en parte lo com unicará al Gobierno del Perú para que lo 
trasm ita  a las demás Naciones contratantes.

A rtícu lo  58

Hecho el canje en la form a indicada en el a rtícu lo  an­
te rio r, el T ra tado  quedará en v igor desde ese acto, y por 
tiem po inde fin ido  entre las Naciones que lo hubieren efec­
tuado.

A rtícu lo  59

Si en el transcurso del tiem po alguna de las Naciones 
contra tantes creyere necesario in troduc ir m odificaciones en 
este T ra tado , n o tifica rá  a las demás su vo lun tad  de hacer 
cesar sus efectos en la parte  correspondiente; pero no que­
dará desligada sino tres años después de ese acto, té rm ino
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en que se procurará llegar a un nuevo acuerdo, por la vía 
y en la form a que se juzgue más conveniente.

A rtícu lo  60

El a rtícu lo  57 es extensivo a las Repúblicas que, no 
habiendo concurrido a este Congreso, quisiesen adherirse al 
presente Tra tado.

En fe de lo cual los P lenipotenciarios de las Repúblicas 
mencionadas, lo hemos firm a do  en el núm ero de siete e jem ­
plares, en L im a a los nueve días del mes de noviem bre del 
año de m il ochocientos setenta y ocho.

(L. S.) M igue l R iofrío.
(L. S.) José E. U ribu ru .
(L. S.) A n to n io  Arenas.
(L. S.) Joaquín Godoy.
(L. S.) Z o ilo  Flores.
(L. S.) Pedro N aran jo .
(L. S.) A n to n io  Arenas.

PROTOCOLO.

En L im a, d ic iem bre cinco de m il ochocientos setenta y 
ocho: reunidos en el salón de sesiones los m iem bros del Con­
greso A m ericano  de Jurisconsultos, señores doctores A n to n io  
Arenas, P len ipo tencia rio  por el Perú y Costa Rica, José E. 
U ribu ru  por la República A rgen tina , Joaquín Godoy por C hi­
le, Z o ilo  Flores por Boliv ia , M igue l R io frío  por el Ecuador, 
Pedro N aran jo  por los Estados Unidos de Venezuela, Tomás 
Lam a por Guatem ala y Francisco de Paula Bravo por la Re­
pública  O rien ta l del U ruguay; después de haber canjeado 
sus respectivos Plenos Poderes, que ha lla ron  en debida fo r­
ma, los señores Lama y Bravo d ije ron : que habiéndose im ­
puesto de las conclusiones adoptadas por el Congreso A m e­
ricano de Jurisconsultos en los sesenta artícu los que contie ­
ne el tra ta d o  de nueve de noviem bre ú ltim o , sobre Derecho 
In te rnac iona l Privado, se adhieren en todas sus partes a 
dichas conclusiones: acordándose en consecuencia que en 
los e jem plares de este protocolo correspondientes a los men­
cionados representantes de G uatem ala y U ruguay se inserte 
el tex to  íntegro de d icho tra tado .
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En fe de lo cua l, firm a ro n  el presente protocolo en 
número de nueve ejemplares.

(L. S.) A n to n io  Arenas.
(L. S.) José E. U ribu ru .
(L. S.) Joaquín Godoy.
(L. S.) Z o ilo  Flores.
(L. S.) M igue l R iofrío.
(L. S.) Pedro N aran jo .
(L. S.) A n to n io  Arenas.
(L. S). Tomás Lama.
(L. S.) Francisco de Paula Bravo.

TR A TA DO  DE DERECHO PROCESAL

S. E. el Presidente de la República O rien ta l del U ru ­
guay; S. E. el Presidente de la República A rgen tina ; S. E. el 
Presidente de la República de Bo liv ia ; S. M . el Emperador 
del Brasil; S. E. el Presidente de la República de C hile ; S. E. 
el Presidente de la República del Paraguay y S. E. el Presi­
dente de la República del Perú, han convenido en celebrar 
un T ra tado  de Derecho Procesal, por medio de sus P lenipo­
tenciarios, reunidos en Congreso, en la C iudad de M on te v i­
deo, por in ic ia tiva  de los Gobiernos de la República O rien ta l 
del U ruguay y de la República A rgen tina , estando represen­
tados:

S. E. el Presidente de la República O rien ta l del U ru ­
guay, por el señor doctor don Ildefonso García Lagos, M in is ­
tro  Secretario de Estado en el D epartam ento de Relaciones 
Exteriores, y por

El señor doctor don Gonzalo Ramírez, Enviado Extra­
o rd ina rio  y M in is tro  P len ipotenciario  en la República A rgen­
tina .

S. E. el Presidente de la República A rgen tina , por el 
señor doctor don Roque Sáenz Peña, Enviado E xtraord inario  
y M in is tro  P len ipo tencia rio  en la República O rien ta l del U ru­
guay, y por el señor doctor don M anuel Q u in tana, Acadé­
m ico de la Facultad de Derecho y C iencias Sociales de la 
Universidad de Buenos A ires.

S. E. el Presidente de la República de Boliv ia , por el 
señor doctor don Santiago Vaca-G uzm án, Enviado Extraor­
d ina rio  y M in is tro  P len ipotenciario  en la República A rgen­
tina .
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S. M . el Emperador del Brasil, por el señor doctor don 
Domingos de A ndrade Figueira, Consejero de Estado y 
D iputado a la Asam blea General Legislativa.

S. E. el Presidente de la República de Chile, por el 
señor don G u ille rm o M a tta , Enviado E xtrao rd ina rio  y M in is ­
tro  P len ipotenciario  en las Repúblicas A rgen tina  y O rien ta l 
del U ruguay, y por el señor don Belisario Prats, M in is tro  de 
la Corte Suprema de Justic ia .

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por 
el señor doctor don Benjam ín Aceval, y por el señor doctor 
don José Z. Caminos.

S. E. el Presidente de la República del Perú, por el 
señor doctor don Cesáreo C haca ltana, Enviado E xtraord ina­
rio  y M in is tro  P len ipo tencia rio  en las Repúblicas A rgen tina  
y O rien ta l del U ruguay, y por el señor doctor don M anue l 
M aría  Gálvez, Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Jus ti­
cia.

Quienes, previa exh ib ic ión  de sus Plenos Poderes, que 
ha lla ron  en debida fo rm a, y después de las conferencias y 
discusiones del caso, han acordado las estipulaciones si­
guientes:

T IT U LO  I

Principios Generales

A rtícu lo  l 9

Los ju ic ios y sus incidencias, cua lqu iera  que sea su 
na tu ra leza , se tra m ita rá n  con arreg lo  a la ley de procedi­
m ientos de la N ación en cuyo te rr ito r io  se promuevan.

A rtícu lo  29

Las pruebas se a d m itirá n  y aprecia rán  según la ley a 
que esté sujeto al acto ju ríd ico , m a te ria  del proceso.

Se exceptúa el género de pruebas que por su n a tu ra ­
leza no au torice  la ley del luga r en que se sigue el ju ic io .

T IT U LO  II

De las Legalizaciones
A rtícu lo  39

Las sentencias o laudos homologados expedidos en 
asuntos civiles y comerciales, las escrituras públicas y de­
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más documentos auténticos otorgados por los func ionarios 
de un Estado, y los exhortos y cartas rogatorias su rtirán  sus 
efectos en los otros Estados s ignatarios, con a rreg lo  a lo 
estipulado en este T ra tado , siempre que estén debidam ente 
legalizados.

A rtícu lo  49

La lega lizac ión  se considera hecha en debida form a, 
cuando se p ractica  con arreg lo  a las leyes del país de donde 
el docum ento procede, y éste se ha lla  au ten ticado  por el 
agente d ip lom ático  o consular que en dicho país o en la 
loca lidad tenga acreditado el Gobierno del Estado en cuyo 
te rr ito r io  se pide la ejecución.

T IT U LO  III

Del cumplimiento de los exhortos, sentencias 
y fallos arbitrales

A rtícu lo  59

Las sentencias y fa llos  a rb itra les  dictados en asuntos 
civiles y  com erciales en uno de los Estados s ignatarios, ten ­
drán en los te rrito rio s  de los demás, la m isma fuerza  que en 
el país en que se han pronunciado, si reúnen los requisitos 
siguientes:

a) Que la sentencia o fa llo  haya sido expedido por 
tr ib u n a l com petente en la esfera in te rnac iona l;

b) Que tenga el carácter de e jecutoriado o pasado en 
au to ridad  de cosa juzgada en el Estado en que se ha expe­
dido;

c) Que la parte  contra  quien se ha d ictado, haya sido 
legalm ente c itada y representada o declarada rebelde, con­
form e a la ley del país en donde se ha seguido el ju ic io ;

d) Que no se oponga a las leyes de orden público  del 
país de su ejecución.

A rtícu lo  69

Los documentos indispensables para so lic ita r el cum ­
p lim ien to  de las sentencias y fa llos  a rb itra les, son los si­
guientes:
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a) Copia íntegra de la sentencia o fa llo  a rb itra l;

b) Copia de las piezas necesarias para ac red ita r que 
las partes han sido citadas;

c) Copia au tén tica  del auto en que se declare que la 
sentencia o laudo tiene el ca rácte r de e jecu toriado o pasado 
en au to ridad  de cosa juzgada, y de las leyes en que dicho 
auto se funda.

A rtícu lo  79

El ca rácte r e jecutivo  o de aprem io de las sentencias o 
fa llos  a rb itra les , y el ju ic io  a que su cum p lim ien to  dé lugar, 
serán los que determ ine la ley de procedim ientos del Estado 
en donde se pide la ejecución.

A rtícu lo  89

Los actos de ju risd icc ión  vo lu n ta ria , como son los in ­
ventarios, apertu ra  de testam entos, tasaciones u otros seme­
jantes, practicados en un Estado, tendrán en los demás 
Estados el m ismo va lo r que si se hubiesen rea lizado en su 
propio te rr ito r io , con ta l de que reúnan los requisitos esta­
blecidos en los a rtícu los anteriores.

A rtícu lo  99

Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por ob je to  
hacer no tificac iones, rec ib ir declaraciones o p ra c tica r cua l­
qu iera  o tra  d iligenc ia  de carácte r ju d ic ia l, se cum p lirán  en 
los Estados signatarios, siempre que dichos exhortos o car­
tas rogatorias reúnan las condiciones establecidas en este 
Estado.

A rtícu lo  10

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se re fie ran  a 
embargos, tasaciones, inventarios o d iligenc ias preventivas, 
el juez exhortado proveerá lo que fuere  necesario respecto 
al nom bram iento  de peritos, tasadores, depositarios y en 
general a todo aquello  que sea conducente al m ejor cum p li­
m iento de la  comisión.
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A rtícu lo  1 1

Los exhortos y cartas rogatorias se d iligenc ia rán  con 
arreglo a las leyes del país en donde se pide la ejecución.

A rtícu lo  12

Los interesados en la ejecución de los exhortos y cartas 
rogatorias, podrán co n s titu ir  apoderados, siendo de su cuen­
ta los gastos que estos apoderados y las d iligenc ias ocasio­
nen.

Disposiciones Generóles

A rtícu lo  13

No es indispensable para la vigencia  de este T ra tado  
su ra tifica c ió n  s im ultánea por todas las Naciones s igna ta ­
rias. La que lo apruebe lo com unicará a los Gobiernos de 
las Repúblicas A rg e n tin a  y O rien ta l del Uruguay, para que 
lo hagan saber a las demás Naciones contratantes. Este pro­
cedim iento hará las veces de canje.

A rtícu lo  14

Hecho el canje en la fo rm a del a rtícu lo  an te rio r, este 
T ra tado  quedará en v igo r desde ese acto por tiem po ind e fi­
nido.

A rtícu lo  15

Si a lguna de las Naciones signatarias creyese conve­
niente desligarse del T ra tado  o in troduc ir m odificaciones en 
él, lo avisará a las demás, pero no quedará desligada sino 
dos años después de la denuncia, té rm ino  en que se procu­
rará llegar a un nuevo acuerdo.

A rtícu lo  16

El a rtícu lo  13 es extensivo a las Naciones que no ha­
biendo concurrido a este Congreso, qu is ieran adherirse al 
presente Tra tado.
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En fe de lo cual, los P lenipotenciarios de las Naciones 
mencionadas, lo firm a n  y sellan en el núm ero de siete e jem ­
plares, en M ontevideo, a los once días del mes de enero del 
año de m il ochocientos ochenta y nueve.

(L. S.) lid . García Lagos.
(L. S.) Gonzalo Ramírez.
(L. S.) Roque Sáenz Peña.
(L. S.) M aní. Q uin tana.
(L. S.) Sgo. Vaca-G uzm án.
(L. S.) Domingos de A ndrade Figueira.
(L. S.) G u ille rm o M a tta .
(L. S.) B. Prats.
(L. S.) Benj. Aceval.
(L. S.) José Z . Caminos.
(L. S.) Cesáreo C haca ltana.
(L. S.) M . M . Gálvez.

PROTOCOLO A D IC IO N A L

Los P lenipotenciarios de los Gobiernos de la República 
O rien ta l del U ruguay; de la República A rg e n tin a ; de la Re­
pública  de Bo liv ia ; del Im perio  del Brasil; de la República 
de C hile ; de la República del Paraguay y de la República del 
Perú, penetrados de la conveniencia de f i ja r  reglas genera­
les para la ap licac ión  de las leyes de cua lqu ie ra  de los Esta­
dos C ontratantes en los te rrito rio s  de los otros, en los casos 
que determ inen los Tra tados celebrados sobre las diversas 
m aterias del Derecho In te rnac iona l Privado, han convenido 
en lo s igu ie n te :

A rtícu lo  l 9

Las leyes de los Estados C ontra tan tes serán ap licadas 
en los casos ocurrentes, ya sean nacionales o extran je ras las 
personas interesadas en la re lación ju ríd ica  de que se tra te .

A rtícu lo  l 9

Su ap licación  será hecha de o fic io  por el juez de la 
causa, sin pe rju ic io  de que las partes puedan a legar y pro­
bar la existencia y conten ido de la ley invocada.
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A rtícu lo  39

Todos los recursos acordados por la ley de procedi­
m ientos del lugar del ju ic io  para los casos resueltos según 
su propia legislación, serán igua lm ente adm itidos para los 
que se decidan ap licando las leyes de cua lqu ie ra  de los otros 
Estados.

A rtícu lo  49

Las leyes de los demás Estados, jamás serán aplicadas 
contra las instituciones po líticas, las leyes de orden público 
o las buenas costumbres del lugar del proceso.

A rtícu lo  59

De acuerdo con lo estipulado en este Protocolo, los Go­
biernos se ob ligan a transm itirse  recíprocam ente dos e jem ­
plares auténticos de las leyes vigentes, y de las que poste­
riorm ente se sancionen en sus respectivos países.

A rtícu lo  69

Los Gobiernos de los Estados s ignatarios declararán, al 
aprobar los Tra tados celebrados, si aceptan la adhesión de 
las Naciones no inv itadas al Congreso, en la m isma form a 
que la de aquellas que habiendo adherido a la idea del 
Congreso, no han tom ado parte en sus deliberaciones.

A rtícu lo  79

Las disposiciones contenidas en los artícu los que prece­
den se considerarán parte  in tegran te  de los Tra tados de su 
referencia, y su duración será la de los mismos.

En fe de lo cua l, los P lenipotenciarios a rriba  designa­
dos, lo firm a n  y sellan en M ontevideo, a los trece días del 
mes de febrero del año de m il ochocientos ochenta y nueve.

(L. S.) lid . García Lagos.
(L. S.) Gonzalo Ramírez.
(L. S.) Roque Sáenz Peña.
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(L. S.) M aní. Q uin tana.
(L. S.) Sgo. Vaca-Guzm án.
(L. S.) Domingos de A ndrade Figueira. 
(L. S.) G u ille rm o M a tta .
(L. S.) B. Prats.
(L. S.) Benj. Aceval.
(L. S.) José Z . Caminos.
(L. S.) Cesáreo C haca ltana.
(L. S.) M . M . Gálvez.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreto

A rtícu lo  ún ico.— Apruébase el T ra tado  sobre Derecho 
In te rnac iona l Privado, que, en esta C ap ita l y con fecha 18 
de ju n io  del año an te rio r, han celebrado los señores don 
M igue l Va lverde, M in is tro  de Rélaciones Exteriores, y el 
Excmo. Sr. Dr. Dn. Em iliano Isaza, Enviado E xtrao rd ina rio  
y M in is tro  P len ipo tencia rio  de Colom bia.

Dado en Q uito , C ap ita l de la República, a ve in tidós de 
setiem bre de m il novecientos cuatro . —  El Presidente de la 
C ám ara del Senado, Carlos Freile Z . —  El Presidente de la 
Cám ara de D iputados, C. C arrera. —  El Secretario de la 
Cám ara de<l Senado, José M aría  Ayora. —  El D ipu tado Se­
c re ta rio  de la Cám ara de D iputados, Enrique Bustam ante L.

Palacio N ac iona l, en Q uito , a 26 de setiem bre de 1904. 
Ejecútese. —  LEONIDAS P LA Z A  G. —  El M in is tro  de Rela­
ciones Exteriores, M igue l Valverde.

TRATADO  DE DERECHO IN TE R N A C IO N A L PRIVADO  
ENTRE LA REPUBLICA DEL ECUADOR Y  LA 

REPUBLICA DE COLO M BIA

Reunidos en el M in is te rio  de Relaciones Exteriores del 
Ecuador los Excelentísimos Señores Don M igue l Valverde, 
M in is tro  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores y Don Em iliano Isaza, Enviado E xtraord inario  y 
M in is tro  P len ipo tencia rio  de C olom bia, y deseando hacer 
efectivos a un tiem po en las dos Repúblicas los derechos 
civiles de sus ciudadanos y estrechar más las buenas reía-
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dones existentes entre ambos países, han convenido en cele­
b ra r el s igu iente T ra tado  sobre Derecho In te rnac iona l Pri­
vado.

T IT U LO  PRIMERO

De la Ley que rige di estado y la capacidad jurídica de las 
personas, los bienes situados en la República 

y los contratos celebrados en el país extranjero

A rtícu lo  I

Los natura les de los dos países contra tantes gozarán, 
respectivamente, de los mismos derechos civiles que los na­
cionales.

A rtícu lo  II

El estado y la capacidad ju ríd ica  de las personas se 
juzgarán por su ley naciona l, aunque se tra te  de actos eje­
cutados o de bienes existentes en el o tro  país.

A rtícu lo  III

Los bienes existentes en la República se regirán por las 
leyes nacionales, aunque sus dueños sean extran jeros y no 
residan en e lla , salvo lo dispuesto en el títu lo  de las sucesio­
nes. Esta disposición no lim ita  la fa cu lta d  que tiene  el 
dueño de ta les bienes para celebrar, acerca de ellos, con tra ­
tos válidos en el o tro  país; pero los efectos de estos con tra ­
tos, cuando hayan de cum plirse en la República, se a rreg la ­
rán a sus leyes.

A rtícu lo  IV

Los contratos celebrados en el o tro  país con tra tan te  
serán juzgados en cuanto a su va lidez y efectos juríd icos 
de sus estipulaciones, por la ley del lugar de su celebración; 
pero si esos contratos por su na tu ra leza  o por convenio de 
partes tuvieren que cum plirse precisam ente en la República, 
se su je tarán a las leyes de ésta. En uno y o tro  caso, el modo 
de e jecutarlos se regirá por las leyes nacionales.
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A rtícu lo  V

Los form as o solemnidades externas de los contratos 
o de cualesquiera otros actos juríd icos, se regirán por la ley 
del 'ugar en que han sido celebrados.

A rtícu lo  V I

La lega lizac ión  de los instrum entos otorgados en el 
otro  país con tra tan te , estará sujeta a las leyes de la Repú­
blica.

T IT U LO  SEGUNDO

De los matrimonios celebrados en eí país extranjero y de ios 
celebrados por los extranjeros en la República

A rtícu lo  V i l

El m a trim on io  celebrado en el país ex tran je ro  en con­
fo rm idad  a sus leyes, o a las leyes de la o tra  N ación signa­
ta ria , su rtirá  en la República los mismos efectos c iv iles que 
si se hubiese celebrado en e lla . Sin embargo, si un nacional 
con tra je re  m a trim on io  en la o tra  nación, con trav in iendo  de 
a lgún modo a las leyes de su país, la contravención su rtirá  
en éste, los mismos efectos que si se hubiese com etido en él.

A rtícu lo  V I I I

Se reputará tam bién vá lido  para los mismos efectos, el 
m a trim on io  contra ído por un nacional en el ex tran je ro  ante 
el Agente D ip lom ático  o C onsular de la República, con a rre ­
g lo  a sus leyes.

A rtícu lo  IX

La capacidad ju ríd ica  para contraer m a trim on io  se 
juzga rá  por la ley nacional de los contrayentes.

A rtícu lo  X

Los extran jeros que pretendan casarse en la República 
estarán obligados a probar su capacidad ju ríd ica  ante la 
au to ridad  que la ley local designe.
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A rtícu lo  X I

Tam bién estarán sujetos a las leyes de la República en 
lo re la tivo  a im pedim entos d irim entes.

A rtícu lo  X II

Los derechos y deberes personales que el m a trim on io  
produce entre los cónyuges, y entre éstos y sus hijos, serán 
regidos por la ley del dom ic ilio  m a trim o n ia l; pero sí éste 
va ria re  se reg irán por las leyes del nuevo dom ic ilio .

A rtícu lo  X I I I

Las cap itu lac iones m atrim on ia les celebradas fuera de 
¡a República estarán sujetas a las mismas disposiciones que 
reglan los contratos.

A rtícu lo  X IV

No habiendo cap itu lac iones m atrim on ia les, la ley del 
dom ic ilio  conyugal regirá los bienes muebles de los cónyu­
ges, sea cual fuere el luga r en que aquéllos se ha llen o en 
que hayan sido adquiridos.

A rtícu lo  X V

Los bienes se reg irán, en todo caso, por la ley del lugar 
en que estén situados, conform e al a rtícu lo  II I .

A rtícu lo  X V I

El m a trim on io  d isuelto  en o tro  país con arreg lo  a sus 
propias leyes y que no hubiera podido disolverse en la Repú­
b lica, no h a b ilita rá  a los cónyuges para contraer nuevas 
nupcias.

T IT U LO  TERCERO 

De la Sucesión

A rtícu lo  X V I I

La capacidad para testar se regirá por la ley nacional 
del testador.
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A rtícu lo  X V II I

Los extran jeros podrán testa r en la República con a rre ­
g lo  a las leyes del país de su nac im ien to  o n a tu ra liza c ió n , 
o según las de su dom ic ilio .

A rtícu lo  X IX

La capacidad para suceder y la sucesión se reg irán por 
la ley a que se haya su jetado el testador, con las restricc io ­
nes siguientes:

l 9— No tendrán efecto las disposiciones testam entarias 
sobre bienes existentes en la República, si se oponen a lo 
que se establece en el a rtícu lo  L i l i ;  y,

29— En la sucesión de un ex tran je ro  tendrán los nacio­
nales a tí tu lo  de herencia, de porción conyugal o de a lim en ­
tos los mismos derechos que según las leyes del Estado les 
corresponderían sobre la sucesión de o tro  nac iona l; y los 
harán efectivos en los bienes existentes en el país.

A rtícu lo  X X

Los testam entos otorgados fuera  de la República y que 
deban cum plirse  en e lla , estarán sujetos a las lim itac iones 
establecidas en el a rtícu lo  an te rio r.

A rtícu lo  X X I

Las solemnidades externas del testam ento se reg irán 
por la ley del lugar en que ha sido otorgado.

A rtícu lo  X X II

Las donaciones entre vivos se su je tarán  a las disposicio­
nes contenidas en los a rtícu los anteriores.

A rtícu lo  X X I I I

La sucesión intestada se reg irá  por la ley naciona l del 
d ifu n to , con las lim itac iones contenidas en el a rtícu lo  19. 
A  fa lta  de parientes con derecho a la herencia, los bienes 
existentes en la República quedarán sujetos a las leyes de 
ésta.
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T IT U LO  CUARTO

De !a competencia de los Tribunales Nocionales sobre actos 
jurídicos realizados fuera de la República y sobre los 

celebradas por los extranjeros que no residen en ella

A rtícu lo  X X IV

Los que tengan dom ic ilio  establecido en la República, 
sean nacionales o extran jeros y estén presentes o ausentes, 
pueden ser demandados ante los T ribuna les te rrito ria le s  
para el cum p lim ien to  de contratos celebrados en el otro  
país.

A rtícu lo  X X V

Tam bién pueden serlo los extran jeros que se ha llan  en 
el país, aunque no sean dom ic iliados, si esos contratos se 
hubieren celebrado con los nacionales, o con otros ex tran ­
jeros dom ic iliados en la República.

A rtícu lo  X X V I

Los extran je ros aunque se ha llen  ausentes, pueden ser 
demandados ante los T ribuna les de la N ac ión :

l 9— Para que cum plan las obligaciones contraídas o 
que deben ejecutarse en la República;

29— Cuando se intente  contra  ellos una acción real, 
concerniente a bienes que tengan en la República; y

39— Si se hubiere  estipulado que el Poder Jud ic ia l de 
la República decida las controversias re la tivas a ob ligac io ­
nes contraídas en el o tro  país.

A rtícu lo  X X V II

Los extran je ros no dom ic iliados en la República que 
entab len a lguna demanda contra los na tura les o contra  los 
extran je ros na tu ra lizados o dom iciliados, a fianza rán  las 
resultas del ju ic io  si así lo exig iere el demandado.

A rtícu lo  X X V II I

No se ex ig irá  sin embargo ta l fia n za  en los casos si­
guientes:
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I 9— Si el ex tran je ro  apoyare su demanda en un docu­
mento fehaciente;

29— Si tuviere  en ¡a República bienes sufic ientes;

39— Si la parte líqu ida y reconocida del créd ito  cuyo 
pago so lic ita  fuere bastante para responder de los resu lta­
dos de su demanda;

49— Si la demanda versare sobre actos com erciales; y

5P— Si el ex tran je ro  hubiere sido com pelido ju d ic ia l­
mente a in terponer la demanda.

A rtícu lo  X X IX

En los ju ic ios que se promuevan sobre el cum p lim ien to  
de obligaciones contraídas en el país extran je ro , el modo de 
proceder se a rreg la rá  a las leyes de la República.

A rtícu lo  X X X

Se juzgarán  tam bién por las m ismas leyes las excep­
ciones provenientes de hechos que se hayan rea lizado en la 
República, así como las acciones rescisorias, resolutorias o 
revocatorias que se funden en ellos; pero cuando se tra te  de 
probar la existencia de un acto ju ríd ico  ocurrido  fuera  del 
país, la prueba se a rreg la rá  a la ley del lugar donde ese acto 
se realizó.

A rtícu lo  X X X I

La prescripción considerada como medio de a d q u ir ir  
bienes, se juzgará  por la ley de la s ituación de éstos.

A rtícu lo  X X X II

La prescripción considerada como m edio de e x tin g u ir 
las obligaciones, se juzga rá  por la ley del lugar en que éstas 
hayan ten ido  origen.

T IT U LO  Q U IN TO

De la jurisdicción nacional sobre delitos cometidos en el 
otro País y sobre los de falsificaciones en perjuicio de él
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A rtícu lo  X X X II I

Los que de linquieren fuera del país, fa ls ificando  la 
moneda nacional, b ille tes de banco de c ircu lac ión  legal, 
títu los de efectos públicos u otros documentos nacionales, 
serán juzgados por los T ribuna les de la República conform e 
a sus leyes, cuando sean aprehendidos en su te rr ito r io  o se 
obtenga su extrad ic ión . Tam bién son competentes los T r i­
bunales nacionales para ju zg a r:

l 9— A  los ciudadanos de la República que hubieren 
com etido en el país ex tran je ro  un de lito  de incendio, hom i­
c id io  (comprendiéndose en él el asesinato, el pa rric id io , el 
in fa n tic id io  y el envenenam ien to ), castración, estupro, robo, 
o cua lqu ie r otro  que esté sujeto a ex trad ic ión , siempre que 
haya acusación de parte  o requerim iento  del Gobierno del 
país en que el de lito  se hubiere com etido;

29— A  los extran jeros que habiendo com etido los m is­
mos delitos contra ciudadanos de la República, vengan a 
resid ir en e lla , siempre que preceda acusación de parte in te ­
resada; y

39— A  los piratas.

A rtícu lo  X X X IV

El proced im iento  en esos ju ic ios se sujetará a las leyes 
del país.

A rtícu lo  X X X V

Cuando en el lugar de la perpetración y en el del ju ic io  
sea d ife ren te  la pena que corresponda al de lito , se ap licará  
la menos severa.

A rtícu lo  X X X V I

Las disposiciones que preceden no tendrán efecto:
l 9— Si el de lincuente ha sido juzgado y castigado en 

el lugar de la perpetración del de lito ;
29— Si ha sido juzgado y absuelto, u obtenido remisión 

de la pena; y
39— Si el de lito  o la pena hubieren prescrito con a rre ­

g lo a la ley del país en que se de linquió.
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A rtícu lo  X X X V II

La responsabilidad c iv il proveniente de de litos o cuasi­
delitos se regirá por la ley del lugar en que se hayan ve ri­
ficado los hechos que los constituyen.

A rtícu lo  X X X V II I

Serán castigados en la República conform e a sus leyes 
los de litos consistentes en fa ls if ic a r para la c ircu la c ió n :

l 9— M oneda que tenga curso legal en el o tro  país;
29— Obligaciones o cupones de la deuda púb lica  o 

b ille tes de banco de la o tra  N ación, con ta l que su em isión 
esté au to rizada  por una ley de la m isma;

3P— O bligaciones y demás títu los  em itidos en el otro 
país por sus M un ic ipa lidades o establecim ientos públicos de 
toda especie, o cupones de intereses o de dividendos corres­
pondientes a ta les títu los ; y

49— Acciones de sociedades anónim as, legalm ente 
constitu idas en el o tro  país.

T IT U LO  SEXTO

De la ejecución de las sentencias y otros 
actos jurisdiccionales

A rtícu lo  X X X IX

Las sentencias y cualesquiera otras resoluciones ju d i­
ciales en m ateria  c iv il, expedidas en las Repúblicas s igna ta ­
rias, se cum p lirán  por las autoridades nacionales, con suje­
ción a lo prevenido en este títu lo .

A rtícu lo  X L

La ejecución de dichas sentencias o resoluciones se 
pedirá al Juez o T rib un a l de la prim era instancia  del lugar 
en que han de cum plirse, para lo que se le d ir ig irá  un ex­
horto  con inserción de todas las piezas necesarias.

A rtícu lo  X L I

El Juez exhortado le dará cum p lim ien to  con sujeción 
a lo dispuesto en el a rtícu lo  L i l i :
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1°— Si no se opone a la ju risd icc ión  nac iona l;
1°— Si la parte hubiere sido legalm ente c itada; y
39— Si la sentencia o resolución estuviere e jecutoriada, 

con arreglo a la ley del país en que haya sido expedida.

A rtícu lo  X L II

La parte que se considere perjud icada por el auto del 
Juez exhortado puede in terponer los recursos que la Ley 
perm ita  en el país de la ejecución; pero será proh ib ida toda 
controversia que no se re fie ra  a a lguno de los casos pun tua ­
lizados en el a rtícu lo  an te rio r.

A rtícu lo  X L I 11

Los exhortos que se pidan en las Repúblicas s ignatarias 
para la ejecución de los laudos o fa llos  arb itra les, se cum p li­
rán tam bién con arreg lo  a las disposiciones precedentes, si 
están homologados.

A rtícu lo  X L IV

Los laudos que estén homologados se sujetarán a las 
mismas reglas que los contratos.

A rtícu lo  X L V

Los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  su rtirán  sus efec­
tos con las mismas condiciones establecidas en el a rtícu lo  
X L I.

A rtícu lo  X L V I

Los exhortos que tengan por objeto hacer una sim ple 
no tificac ión , rec ib ir declaraciones o cualesquiera otras d il i ­
gencias de esta na tu ra leza , se cum p lirán  siempre que estu­
vieren debidam ente legalizados.

A rtícu lo  X L V I I

Lo dispuesto en los artícu los X L , X L I, X L II y X L I I I  se 
observará tam bién respecto de las sentencias y otros actos 
jud ic ia les, así como sobre los a rb itra les  expedidos en países 
extraños a las Repúblicas con tra tan tes:
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1°— Si favorecen el derecho de ciudadanos de dichas 
Repúblicas; y

2°— Si aunque sean expedidos a favor de otras perso­
nas, se acredita  que en el Estado donde se ve rificó  el ju ic io  
o el a rb itra je , se observa la reciprocidad.

A rtícu lo  X L V II I

No se ex ig irá  la reciprocidad para e jecu tar los exhortos 
re lativos a actos de ju risd icc ión  vo lu n ta ria , o a simples d il i ­
gencias jud ic ia les.

A rtícu lo  X L IX

Los medios de ejecución para el cum p lim ien to  de los 
exhortos a que se re fieren los artícu los anteriores, serán 
establecidos en la República.

T IT U LO  SEPTIMO 

De las legalizaciones

A rtícu lo  L

Para que los exhortos y otros instrum entos públicos 
procedentes del país ex tran je ro  produzcan efectos legales 
en la República, su au ten tic idad  será comprobada conform e 
a las reglas siguientes:

1?— Los exhortos en que se so lic ita  la ejecución de sen­
tencias y laudos, serán legalizados en la N ación de su pro­
cedencia, conform e a la ley o a práctica  establecida en e lla ;

2■— Si la ú ltim a  firm a  de esa lega lización  fuere la del 
Agente D ip lom ático  o Consular del país de la ejecución, 
será au ten ticada por el M in is tro  de Relaciones Exteriores del 
m ismo;

3?— Si la ú ltim a  firm a  fuere la del Agente D ip lom ático  
o Consular de una N ación am iga, el Representante o Agente 
de ésta en el país de la ejecución la au ten tica rá  y pasará el 
exhorto al M in is tro  de Relaciones Exteriores para los efec­
tos indicados en el inciso an te rio r; y

4 -— Si la N ación de que procede el exhorto tuviere 
Agente D ip lom ático  o Consular en el país en que ha de
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cum plirse, podrá el M in is tro  de Relaciones Exteriores de 
aquella Nación re m itir le  el exhorto, para que, previa la au­
ten ticación  de su firm a , pase al de igual clase de la Nación 
en que ha de ejecutarse, a fin  de que le dé el curso respec­
tivo.

A rtícu lo  Ll

Los demás documentos su rtirán  sus efectos, si son lega­
lizados por el Agente  D ip lom ático  o Consular de la Repú­
b lica, o de m anera que la com probación pueda hacerse por 
el M in is tro  de Relaciones Exteriores del país de la ejecu­
ción.

T IT U LO  OCTAVO

Disposiciones comunes a los títulos pfécedentes

A rtícu lo  L ll

Las disposiciones de los títu los anteriores no a lte ran  
las establecidas en los Tra tados vigentes con otras naciones.

A rtícu lo  L i l i

Las leyes, sentencias, contratos y demás actos juríd icos 
que hayan ten ido origen en el país extran je ro , sólo se obser­
varán en la República, en cuanto no sean incom patib les con 
su C onstitución Política, con las leyes de orden público o con 
las buenas costumbres.

A rtícu lo  L IV

Corresponde al que invoca una ley extran je ra  y pide 
su ap licac ión  conform e a los títu los  precedentes, probar la 
existencia de dicha ley.

A rtícu lo  LV

El presente T ra tado , aprobado que sea por los Congre­
sos y ra tifica d o  por los Gobiernos de las Repúblicas con tra ­
tantes, será canjeado en Q uito  en el menor tiem po posible.
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A rtícu lo  LVI

Hecho el canje en la fo rm a ind icada en el a rtícu lo  an ­
te rio r, el T ra tado  quedará en v igo r desde ese acto, y por 
tiem po inde fin ido .

En fe de lo cual las Partes C ontratantes, debidam ente 
au torizadas por sus respectivos Gobiernos, firm a n  y sellan 
dos ejem plares de este T ra tado , en Q uito , a los d iez y ocho 
días del mes de Jun io  de m il novecientos tres.

(L. S.) M igue l VALVERDE 
(L. S.) Em iliano ISAZA.

Aprobado por el Gobierno del Ecuador el 26 de Setiem­
bre de 1904.

Aprobado por el Gobierno de C olom bia el 30 de Junio 
de 1905.

Las R atificaciones se can jearon en Q uito  el 31 de Ju lio  
de 1907.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Decreta:

A rtícu lo  único.— Apruébase el Pacto sobre Ejecución 
de Actos Extranjeros, celebrado en la ciudad de Caracas, en 
1 8 de ju lio  de 1911, entre los P len ipotenciarios de las Repú­
blicas del Ecuador, Venezuela, C olom bia, Perú y Boliv ia.

Dado en Q uito, C ap ita l de la República del Ecuador, a 
veinte y tres de octubre de m il novecientos doce.

El Presidente de la Cám ara del Senado, A . BAQUERI- 
ZO  M . —  El Presidente de la Cám ara de D iputados, JU LIO
E. FERNANDEZ. —  El Secretario de la Cám ara del Senado, 
L. E. ESCUDERO. —  El Secretario de la Cám ara de D ipu ta ­
dos, M A N U E L  M A R IA  SANCHEZ.

Palacio N aciona l, en Q uito , a tre in ta  y uno de octubre 
de m il novecientos doce.

Ejecútese,

LEONIDAS P LA Z A  G.

El M in is tro  de Instrucción Pública, Encargado del Des­
pacho de Relaciones Exteriores,

Luis N. D illon .
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PACTO

Los in frascritos  P lenipotenciarios de las Repúblicas del 
Ecuador, Boliv ia, Perú, C olom bia y Venezuela, previo el 
canje de los respectivos Plenos Poderes, adoptan, como ley 
común de dichas naciones, el T ra tado  sobre Derecho Proce­
sal, sancionado por el Congreso de M ontevideo, en 11 de 
enero de 1889, con las m odificaciones contenidas en el si­
gu iente Pacto sobre

EJECUCION DE ACTOS EXTRANJEROS

A rt. I 9— Los ju ic ios y sus incidencias, cua lqu iera  que 
sea su na tu ra leza , se tra m ita rá n  con arreg lo  a la Ley de 
Procedim iento en la N ación en cuyo te rr ito r io  se prom ue­
van.

A rt. 29— Las pruebas se a d m itirá n  y apreciarán según 
la Ley a que esté sujeto el acto ju ríd ico  m ateria  del proceso.

Se exceptúa el género de pruebas que por su na tura leza  
no autorice  la Ley del lugar en que se sigue el ju ic io .

A rt. 39— Las sentencias o laudos homologados expedi­
dos en asuntos c iv iles y comerciales, las escrituras públicas 
y demás documentos auténticos otorgados por los func iona ­
rios de un Estado, y los exhortos y cartas rogatorias, su rtirán  
sus efectos en los otros Estados signatarios, con arreg lo  a lo 
estipulado por este T ra tado , siempre que estén debidam ente 
legalizados.

A rt. 49— La lega lizac ión  se considera hecha en debida 
form a cuando se p ractica  con arreg lo  a las Leyes del País 
de donde el docum ento procede y éste se ha lla  au ten ticado 
por el Agente D ip lom ático  o C onsular que en dicho País o 
en la loca lidad tenga acreditado el Gobierno del Estado en 
cuyo te rr ito r io  se pide la ejecución.

A rt. 59— Las sentencias y fa llos  a rb itra les  d ictados en 
asuntos c iv iles y com erciales en uno de los Estados s igna ta ­
rios tendrán en los te rrito rio s  de los demás la m isma fuerza 
que en el País en que se han pronunciado, si reúnen los 
requisitos s iguientes:

a )  .— Que la sentencia o fa llo  haya sido expedida por 
un T rib un a l com petente en la esfera in te rnac iona l;

b )  .— Que tenga el carácter de e jecutoriado o pasado 
en au to ridad  de cosa juzgada en el Estado en que se ha 
expedido;
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c )  .— Que la parte contra quien se ha d ictado haya sido 
legalm ente c itada o representada o declarada rebelde, con­
form e a la Ley del País en donde se ha seguido el ju ic io ;

d )  .— Que no se oponga a las leyes de orden público 
del País de su ejecución.

A rt. 6P— Los documentos indispensables para so lic ita r 
el cum p lim ien to  de las sentencias y fa llos  a rb itra les, son los 
s igu ien tes:

a) Copia íntegra de la sentencia o fa llo  a rb itra l;
b) Copia de la dem anda y de la contestación, o en 

caso de haberse seguido el ju ic io  en rebeldía al demandado, 
copia de la pieza en que conste este p a rticu la r;

c) Copias de las piezas necesarias para acred ita r que 
las partes han sido citadas;

d) Copia au tén tica  del auto  en que se declara que la 
sentencia o laudo tiene el carácter de e jecutoriado o pasado 
en au to ridad  de cosa juzgada, y de las leyes en que dicho 
au to  se funda.

A rt. 1°— El carácter e jecutivo  o de aprem io de las sen­
tencias o fa llos  a rb itra les , y el ju ic io  a que su cum p lim ien to  
dé lugar, serán los que determ ine la Ley de Procedim iento 
del Estado en donde se pide la ejecución.

A rt. 8P— Los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  p rac tica ­
dos en un Estado, tendrán en los demás Estados el mismo 
va lo r que si se hubiesen rea lizado en su propio te rr ito r io , 
con ta l de que reúnan los requisitos establecidos en los a rtí­
culos anteriores.

A rt. 9°— Los exhortos y cartas rogatorias que tengan 
por objeto hacer no tificaciones, rec ib ir declaraciones o prac­
tic a r cua lqu ie r otra  d iligenc ia  de carácter ju d ic ia l, se cum ­
p lirán  en los Estados s ignatarios siempre que dichos ex­
hortos o cartas rogatorias reúnan las condiciones estable­
cidas en este Tra tado.

A rt. 10.— Cuando los exhortos o cartas rogatorias se 
re fie ran  a embargos, tasaciones, inventarios o d iligenc ias 
preventivas, el Juez exhortado proveerá lo que fuere necesa­
rio respecto al nom bram iento  de peritos, tasadores, deposi­
ta rios y en general, a todo aquello que sea conducente al 
m ejor cum p lim ien to  de la com isión. En este caso procederá 
el Juez con arreg lo  a las leyes de su País.

A rt. 1 1.— Los exhortos y cartas rogatorias se d ilig e n ­
c iarán con arreg lo  a las leyes del País en donde se pide la 
ejecución.
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A rt. 12.— Los interesados en la ejecución de los ex­
hortes y cartas rogatorias podrán cons titu ir apoderados, 
siendo de su cuenta los gastos de estos apoderados y las d i­
ligencias que ocasionen.

A rt. 1 3.— Los gastos que orig inen los exhortes y cartas 
rogatorias serán pagados por el Gobierno que lo so lic ita , el 
cual a su vez los cobrará de los interesados.

A rt. 14.— Los documentos comunicados por las respec­
tivas Legaciones no necesitan del requisito de la lega liza ­
ción.

En fe de lo cual firm a n  cinco ejem plares de un mismo 
tenor en Caracas, a 1 8 de ju lio  de 1911.

Los P lenipotenciarios del Ecuador,
J. PERALTA —  JU LIO  ANDRADE

N. CLEMENTE PONCE.
Los P lenipotenciarios de Boliv ia,

A. GUTIERREZ —  R. SORIA GALVARRO 
ISMAEL VASQUEZ.

Los P lenipotenciarios del Perú,
V. M . M A U R IT U A  —  HERNAN VELARDE.

El P len ipotenciario  de Colom bia,
JOSE C. BORDA.

Los P lenipotenciarios de Venezuela,
J. A. V E LU T IN I —  L. DUARTE LEVEL

F. TOSTA G AR C IA  —  J. L. A N D A R A  —  A. S M ITH .


